
DOCUMENTO QUE PRESENTA: CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA SUSCRITOS EN

ELMES DE .1&/.=0\ un ')0/0<01"):-

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Tit

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:
UMAIP

MPIO. TIXMEHUAC, YUCATAN.
,jiÍ. 2011.2015

BICUlLQ 1"10; 6aCa\:, i\e-/IlQtlcl"'2.

Fecha de generación del documento

Fecha de actualización de la información

<lO

'"•....•
C>.



ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
1iXMj.-Hi:AL Vt'(

-:C'12-7.0J ;; H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

LICITACiÓN:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM- TIXM EHUAC-yue--2015-09
CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHVAC
(TERCERA ETAPA). CONSTRUCCJON DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE
KII\'IBILA. CONSTRUCCION DE 3 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE CUUCHUB y
CONSTRUCCION DE 2 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE XC DC{S EN EL
MUNICIPIO DE TIXMEHUAC EN EL ESTADO DE YUCATAN. \

lOCALIDADES DEL ~UNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN. ( 1
TIXMEHUAC, YUCATAN

Contratode obra públicacon base en preciosunitariosy tiempodeterminadoque cele unicipio
de Tixmehuac. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por el C. Edilberto Rodriguez López y el C. Daniel Loeza con sus
personalidades de Presidente Municipal y Secretario Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Tixmehuac,
Yucatán respectivamente, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominará "El Municipio" y por la aIra parte: ISRAEL ADRIAN AGUILAR MONTERO al que se denominará "El
Contratista", representado (a) por el mismo en su carácter de Representante Legal, de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

" \ \ ,j 1 '" 1,
, D'ECLARACIONES I

1.-"El Municipio" declara que: \ I ¡
1.1.- El costo total de los trabajos.será con recursos prove'ñíente~el Ramo 33¡Fondo De Aportaciones Para La
Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones territoriales del O¡str¡"toFtderal./ /
1,2,-Por precio unitario se entiende: la r.emuneración o pagototal que depaGubrirse a "El Contratista" por Unidad de
concepto terminado, ejecutado ...conf0r¡Pl3'al proyectoi~especificácione~ Y.'noripas de calipád.
1.3." El domicilio para los efe2tos del'presentecontrato,ser'á el'del Pala~io'•.Munlqipal,{)bicada en la C. 20 x 23, SIN,
col. Centro, Tixmehuac, Yucatán. \... •• , \ ••' ••••., t' l- , ..4. ',,~i,\.'\\ /
1.4.-Se obliga a tener oPQf'tunamente la dispo.nibilidad legal y material de los'fugares en que se deberán ejecutar las

obras, materia de este contrato. 1T' / / • "" £( "') ~ ,\. " \ , \ ..,p '~~,~'fjl
1.5,-S~rá exclusivo responsable'de: f/ .\ .f\." .~ ",........, '" '\ '\ I .,;.."1(

a) DeSignar los lugares en que se deberá ejecutar las.obras, objeto de este"contrato .•
b) El pago íntegro de las cantidades pactádas enla cláusula segunda de este contrato,
c) La elaboración y entrega a "ELContralisia. deil proyecto'genéral y los planos de la obra. j H. AYUNTAMIENT(
1.6."El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. PRESIDENCIA MUNICIPAl

Jo ~ ,'--.., '" ~ -l. "ii '...> .. 2012.2015
11.-"EL CONTRATISTA" DE.CLARA~:'t .~. ~' .' _ '""'.;,' TlXMEIIUAC.rUCAH'
11.1,-Que acredita su existencia con 'la copia'-del 'aeta de C\ac)mientodS dela oficialla No.f"'dellibro No.e. I •
de nacimientos correspondi.éntes al año __ de la,eiudad' de Mérida del Estado de Yucafan expedida por el Director
del Registro Civil del Estado..lÍc; Dafne David López Martlnez ~Surepre"sentante"acredita "'s6 personalidad con su
credencial para votar Folio NOO, J ~lM4i.t 11 _., _,' , \..... ..•
Que es de nacionalidad mexicana'y .•.conyiene cuando llegare a 'cambiar,de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicana por cuanto se refier&a'este .contrato y'a no'invocar la proteccióo.,de,ningún gobierno extranjero, bajo
pena de perder en beneficio de la nacióqm.exicana todo derecho deriv.ado del c'gntrato.
11.2.• Que su Registro Federal de Contribuyentes eS" f: .•••••..,.,....
11.3."Que ti~ne plena ca~acidad juridica para obl[garse yco.9tra!ar paia la ejecución de los trabajos, objeto de este
contrato, y dispone de la mfraestructura y elementos suficientes para ello.
11.4..Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución.
11.5.Que 0npce pler:¡amente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y SW;Vi.ciosConexos
d ta e YU~t~J1;.'Y.J~eglamento en vi90!~ asi como.l~fIQrmas de construcción vigentes y léYfilJ?~lcaciones
e br ,el f'Qyeclo~~I"cat~logo de conc~t6S lo prograí~~"obra (de montos mensuales l' ~~~t'\<...~~;~t ., •.•~,7;':.l.. \. ~ •

'\E;~<~' ';;¡¡¡ ¡ ~I
H. '";.\U~'T;~IENTO . "ll ". " 10 1JiF ti AYLJNTAM1ENTt

I ' SECílETARJAMUNICJPAI H. AYUN1AM\~~Al . i SINDICO MUNICIPAl
2012 2015 \[SGR[RI,MUN,c' 2012,2015

flXMFH1U.r YlIrnu. ')()12 ~20 ~., .•"••nJIIAr Ylli.~T!,'
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ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015
j(,NEAC

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

.-

FISM-TIXMEHUAC-YUG-2015-Q9
CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA RAFio EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
(TERCERA ETAPA), CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE
KIMBlLA. CONSTRUCCION DE 3 CUARTOS PARA BA~O EN LA LOCALIDA UCIIUB y
CONSTRUCCION DE 2 CUARTOS PARA RAFio EN LA LOCALIDAD D L, TOD S EN EL
MUNICIPIO DE TIXMEHUAC EN EL ESTADO DE YUCATAN,

lOCALIDADES DEL MUNICIPIODETIXMEHUAC,YUCATAN.
TIXMEHUAC,YUCATÁN

LICITACiÓN:
OBRA;

UB!CACIÓN:
lOCALIDAD: V
para la ejecución de los trabajos, de utilización de materiales, mano de obra, m quinaria uipO y de personal
técnico y administrativo, encargado de la administración y ejecución de los trabajos), los análisis de precios unitarios,
el listado de los materiales, mano de obra y de la maquinaria y equipo, que como anexos debidamente firmados por
las partes, forman parte integrante de este contrato.
11.6." Que tiene su domicilio ubicado en la CALLE_ N° ., X 1Sty D COL. CENTRO, C,P, 9ISII de la ciudad de
UMAN, YUCAT AN, mismo que sel'iala para los fines legales de este contrato.
11.7.-Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista".
. ,'\\111" lf
111.-"las Partes. declaran qu.e: ,,'" . ~ f I , .
111,1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y.su Reglamento en vi99r, las que se tienen por reproducidas
formando ~arte de este c?ntrato; " ." ;.,..•~ 'i;"" ' J '" '// . .
111.2.-La bitácora será ellnstrum..ento qu~ regIstre el cumplimiento delosper~chos y oblrgaclones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a'laContralqrla verificar tos~avances y modificaciones de
la ejecución de la obra, durante las ~uditonas 'que se estimen pertineñtes :motivo PÓr el..cual dicha bitácora forma. ,
parte integrante de este contrato. '-.. ¡,,¡'~ /" ..• ')¡"" •.., K".;./ ~~'~:'-t.i

1, , J "',:~"'\," ."<, ~ ~ ~,,\
-- 1 '¡. "'"J •. (~4---;.' ••... p:.\.

Expuesto lo anterior, -las Parte~" conVieo

7
enen sujetar ~1presente contrato al tenor ~e las siguientes: .~

/ t f , .f\,;, • '••••.••,,"\ 1 f H. AYUNTAMIEN

x...:. e L A u s U 1 A S \' ; ';¡, PRESIDENCIAMU~ICIf .
.. _-, ".\~ \\\, 2012-2015

. '''''''''''; ,}__ ;¡, ~ q ,; '" #lo "1 nXMEHUAC. YUCA!;'
PR1MERA.- Objeto del contrato: :EI Munjcipio.,encomienda a -El Contratista" y éste se oblíga-a realizar hasta su total
terminación de conformidad con las:,n£lrmas de'construcción:las 'especificaciqnes de obra:, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, programas y presupuestos que formar\< parte integrante. de este contrato, los trabajos
consistentes en: CONSTRUCCIONDg~7 CUAR,TOS PA~~AI~AÑO•.Efi,,4\ LOCALIDAD y J~UNICIPlO DE TIXMEHUAC
(TERCERAETAPA),CONSTRUCClONDE? CpARTOS¡PARASAN£' EN LA lOCALIDAD DE KIMB1LA.CONSTRUCCIONDE 3
CUARTOS PARA BAÑO EN LA lOCALIDAD 'DE CHUCH¡JS"V CONSTRUCCION/OE t..CUÁRTOS PARA BAÑO EN lA
LOCAlIOAD DE XCOHll, TODOSEN EL MUNICIPIODE TlXMEHUACEN El ESTADODE YUCATAN., ,"" .. "',., J"f "" ,":, ~ '\ j - ,"". 11 .. ~
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO,- El importe de la obra objeto del preseQte'contrato es por la cantidad de
$663,898.94 M.N, (Seiscientos Sesenta,yJres Mil Ochocientos Nove9la,y OclÍq,Pesos 94/100 M.N.) más la cantidad
de $106,223.83 M.N. (Cíento Seis Mil Doscientos Veintitrés Pf!st?sa~ooM.N.) correspondiente al Impuesto al Valor
Agregado, haciendo un tolal de $770,122,71'M,N;jSetéciéntosSetenta Mil Ciento Veintidós Pesos 77/100 M,N.),,./ ..••.....,
TERCERA: PlAZO DE EJECUCIÓN." 'EI Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 44 dias naturales, iniciando los trabajos el dla 19 DE JUNIO DE 2015 Y a terminarlos a más lardar el dla
01 DE AGOST. DE 201~"de conformidad con el programa aprobado.
l~ eje~u ión e s ~r 1? )9,~~eberá realizarse pórÍla s\ecuencia,,:y'.enel tiempo previsto en el ~rogra,,~~al de
eJecuc ~ rab ~~~,~os en este ca (rato. ,:~1.~}~; f{il~\ ~

' , •. < ,Y> "':tE!1"'''';f 'e :,1.~<»J!F 2 --;'c.~/_~' • . -~.

AYUNTAMIENTO ,.:. AYUNT/.\M~EN10 .
SECRETARIAMUNICIPAt fESQRfRl/\ ¡~M11CIPAl l'i. AYLJNTAMI~l~~\

<. .. .1012 2015 2012-2015 SINOICOMUNI
llnli!4ll~r n't"n.... flXMFHIlM' ,..... ' .,..~M ?012 . 201~..



ESTADO DE YUCATÁN

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, YUCArÁN

tIItft.ml
'l "-...::.....:-,I,.~ .........$~/

Jm~'f.i¡~,''''
!' . ,-'. \., '~- . .•.,~~

'. AYUNTAMIENll

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 1~~Ri~_M~~~I:'Al
FISM-TIXMEHUAC.YUG-2015-09 r¡y.MEHUAC. YUCATAN
CONSTRUCClON DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMElIlJAC
(TERCERA ETAPA). CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA RAÑO EN LA LOCALIDAD DE
KIMBILA. CONSTRUCCION DE 3 CUARTOS P,\RA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE CHUCHUB y
CONSTRUCCJON DE 2 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE TÚ EN EL
MUNICIPIO DE TIXMEHUAC EN EL ESTADO DE YUCATAN.

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

LICITACiÓN:
OBRA:

h A'fUNTAMIEi>JTü ;b

r;X\ilF.H-JAC. v:j(

"El Municipio" designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, de ratista" designar
al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA. - Los trabajos
relativos a una obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "El Municipio. pondrá a disposición de
"El Contratista' la superficie o el bien en los que deban .efectuarse; su incumplimiento prorrogara en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión. '\ 1 \ ( t t f

"" 1 ! I
QUINTA: ANTICIPOS .• Para que "El Contratista" realice en el sitio' de,fos trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para Jos gastos de traslad6

v

d'e-maqu(oaria y equipo de construcción e inicio de los
trabajos asl como, para la compra y producción.demateriales~'de construcdón;)a adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y demás jns.umos, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del

monlodel conlralo _~' fl . . -¡r.f)') .~~ / /
La amortización de este anticipo deberá efect~arse pro~rcionaJmente con .C:i3rgo~ cada }Jna de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose,liquidar el faltanteporamortizar'en la última estimación. En caso de
que al término del ejercicjopre~upu~sta~ó...te h~ya amo.rtizado .~~~n.tréip~'e:n 'so t~talidad-e.1saldo corresp?ndiente
deberá ser devuelto por/El Contratista" a"1a Tesorerla del Munlclplo'mechante'cheque ce,rtlflcado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortiza'do del anticipo no es devuelt<:l"dehtro'de'un plazo eJe10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presup .estal'-se, hará' efecliva~la fianza"qtle '''El Contratista" deberá presentar para
garantizar la correcta inversión del anticipo y sutotal amortización o la devolución del mismo, en su caso.

"... .." \_ '\'(/ .' .•' ,", " 'r"
Para garantizar la correcta inverslón.del anticipo, "El Contratista" dentro des 15 (qulncetdlas naturales siguientes a
la fecha de la firma del conlr?to, d~erá'preseº!ar a "El Municipio; la flan'za parél importe !Dtal del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora-debidamente autorizad~y comprobada solvencia, a fávor de "El Municipio"
Esta fianza subsistirá has~"la""total ariiort¡~apión d~l antiCipo,ptorgado, en" cuyo caso, ?'E:.l.Municipio" lo notificara por
escrito a la institución afianzadora para su canceíación ...-r. ~-"/..../ -\1"

41; •• .- lo} ~, .•.. I(;" ..•••
SEXTA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL" CONTRATO.-;'"EI Contratisra", a fin- de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una..i!e"as 'tlbligacio~~s derivadasidel contrato.'deberá presentar a 'El Municipio",
dentro de los quince días naturales siguL~l)lés contados a..partir.de'Tafecha en~ue"'iiEI Contratista" hubiese recibido fa
~djUdiCa_ción,.una póliza d~ fianza por el-~!;':.r ?el.1o~(~,ieZp~r"cj(rl!Qf.del importe total del contrato otorgada por
lnstltuclon afianzadora debIdamente autoflzada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

o _ .,_ / ••••.••••••

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga e a eptar las siguientes declaraciones: , .

tfj""i'"
zaSf,,(;;;i~:~,eotorguealendiendo a todas la{. 'iones conlenidas en elllQrroa .

F ~~ ¡ v:lII '~.'
~I H. AYUNTAMIENf}H0 . •• íJ

R. AYUNTAMIENTO PlilSIDENCIAMUNICIPAL '1 NTO
S[CROAR\<MUIIICI?AI 2012,2015 1 AYtJN~~l~IPAI
2012 2015 TlXMEHUAC.YUr.tlT , ;;1~7.IC~_2015

m:~.m'IUAr.Vl!r~H~' . . _ .•••,.HU,
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"¿JESTADO DE YUCATÁN

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

LICITACIÓN:
OBRA:

"""~_...r-.
11. AYUt-iTAMIENl L

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS r~ORERIA MUNICWAl
L.Q12 - 2015

FISM-TIXMEHUAC-YUG-201S-Q9 n.YM~HU'!(.YUCATf,~1
CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE TlXJ\1EIIUAC
(TERCERA ETAPA), CONSTRUCClON DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE
KI:\IBILA. CONSTRUCCION DE J CUARTOS PARA RAÑO EN LA LOCALID ~UCHUB \'
CO;'llSTRUCCION DE 2 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD D ' Ih. TO OS EN EL
MUNICIPIO DE TIX.\lEHUAC EN EL ESTADO DE YUCATAN.

UBICACiÓN: LOCALIDADESDELMUNICIPIODETIXMEHVAC,YUCATAN. r
LOCALIDAD: TIXMEHUAC,YUCATÁN ...-v /
b).-Que en caso de que se prorrogueel plazoestablecidopara la terminación-d s tra ~fiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera,
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de 105 trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95, 95 BISY 118 de la Ley de
Fianzas en vigor.
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de (os trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-recepción, para responder de 105 defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y,de tualquier otratesponsabihdad en que hubiere incurrido ~EI
Contratista', en los términos señalados en este"contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
la autorización por escrito de "El MuniCipio", f ~ .r- "'~.. { /-SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DE "El Contratista":~,~EtContratista será el único responsable de la ejecución de
los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos',ge las autoridades competentes en materia
de construcción, seguridad, uso de laviá pública/asentamientos tlumanos~protección e'i:;ológicay de medio ambiente
que rijan en el ámbito federal,.estatal. ó' municipal,"asi como las-instrucciones que al ~efecto le señale "El Municipio".
Las responsabilidades y los daños y p~~uiciós que 'resultaren 'por inobservancia serán a cargo de "El Contratista".
"El Contratista", debera observar en tod~¡~omento. y'hacer que' sus.trabajaqo'res cumplan con fas normas de
segundad e higiene que se establecen en"~anexo respectivo, y que firmado por~Las partes," se agrega como

I "( l 1""" ....._ •...•.,',\"'~
\;~ __." "ANEXO 1, ~ 'oc: , 1'- ' .. ', "," • ¡

.• '. ~ ¡ .¡ ',_' • ~ 1 ..,
Cuando los trabajos no s~ hayan realiza~o dé acuerdo con lo ~stipulado en el ,contrato Q.•co.nforme a las órdenes de
"El Municipio" dadas por escrito, éstaórdenará su reparación~o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, que)lará por su cuenta 'ElContratista" sin que tenga derecho'B retribúción adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipip., si lO"estima n'ecesario, po'ctrá.ordenar¡;la suspensión~tci~ál o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se- lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para su terminación, -& ¡¡j¡.. •••• ~". "~4" •• -"" 1' .•
Si "El Contralista" realiza trabaj,9s por mayor, valer .deJ indicada, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajO-Sexcedentes, no:tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"El Contratista" será responsable de' tos.•.daños y, perjuicio's que cause a 'EtMunicípio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos~ po1 no"'ajusta'rsea 10 estipulado en el contrato, por inobservancia de las
. . ". '.. . ••.. J
Instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o'porj'violación -a las leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de 'los trabajos hasta el momento de su entrega. serán a cargo de 'El
Contratista". y se consideran incluidos en sus precios unitaribs .•.••
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "El Municipio" ordenará su reparación o reposición il1mediata, que hará por su cuenta "El Contratista", sin
que tenga derecho a r~lf,ibución por ello. Si "El contratistlfl"~ ffi,'ldiere los requerimientos de "El Municipio", ésta
podr~ enco en ar a .P1f'.... o hacer directamente la r .P.l~Q reposición de que se tral ,~ry;~términos de
lasd on legal~' les,concargoa"EIContrat JI ~ ~~~l\~~

~~:' H,AYUNTAMIENTC' ~j/
. . AYUNTAMIENTO PRESIOENCIAMUrllCIPAI N1AMIEN10
. ~CRfTARIAMU~IICIPA( 2012 - 2015 f . 1-\. A''l'\.l OMUNICIPM

; , .lO'12 2015 T1XMfHUAC.yur.¡\T~,~: SINGle2.20'\5'i1XA4~HllJH" ••,.,...~._. ?01 ........•H'.



DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

H A'!:U~TAr/iF\n
r!X:'v1EH~;Al~:.• 'L:(,

LICITACiÓN:
OBRA:

UBICACIÓN:
LOCALIDAD:

L)!:

ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

FtSM- TIXM EHUAG-YUe- 2015-09
CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN lA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
(TERCERA ETAPA). CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA RAFio EN LA LOCALIDAD DE
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OCTAVA: FORMA DE PAGO.- "Las Partes. convienen que los trabajos objeto del p nle , e paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "El Contratista" a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) dlas naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "El Municipio", dentro
de un término no mayor de 30 (treinta) dfas naturales, contados a partir de"la fecha en que hayan sido autorizadas las
estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas'o nUQléricas péndientes de pago. se resolverán y, en
su caso, se incorporarán en la siguiente estimacióll:'J..; ~ • ..> " / /'
"El Contratista" será el único responsa.ble de~q~e las factur,as que;se p're~enten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiScales, por"lo que el.atraso en su pago porfa,Qa de alguno de éstos o por su presentación
incorrecta o extemporánea, r:t~será n\otivo para'solicitar.,.el pago rJe'gastos finan~i~ros.1' I
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plenade"los t~ab.ajos,ya que "El Municipio" tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados:V,en,$~soiel pago en exceso que se haya
efectuado. ~ // ¡.~~ ff ..., '\\ '" , \ ..•.•..
~n ~so de que "El Contratista" no pre¡ente las est!maC!0ne~ deQ!.r~~el~~é~mi¿'l~de IO~ 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estlmaclon correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte,-sin que ello d' lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "El Contratista",
debiéndose hacer constar,en la bitácora tales fí~ChOS..... -. \ \ .f
Los pagos de cada una de las estimaciones por,trabajos ejecutados; son independientes entre si y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo/para- efeclo de control administrativo .. ~ I ••..••

En caso de incumplimiento ,en el I?ago"~e•.las .estimaciones y a1ustes decostos,¡El Municipio", a solicitud del "El
Contralista", deberá pagar los gastos financieros respectivos, confqane al.procedimiento!establecido en el Código
Fiscal del Estado. .'¡;~,.' ~'1. . f -. - ••• '1 . t .~
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades'no pagagas.yse computarán.pór dla~'naILfrales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposicíón"de "El Contratista",
Tratándose de las cantidades pag¡;tdas en,exceso, recibidas por "'El Cont1atista", éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al proceélimi'ento estabfecido en el Códigó Fiscar"de'la Federación.
Los cargos se calcularán sobre las cantjp~t&~s pag~das en exceso en ca?a ca~ y""secomputarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan ~.disposic¡ón de.;EI Municipio". No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten"a"'cargo del:.EI Cont[atistá":sean compensadas en la estimación siguiente
o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificádo coñ ánterioridad.

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS .• "las Partes" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitariOS p ct dos en este contrato, cuando ocurran clrcunsta~i ,,;<ijg!prevlstasde orden económiCO, ue determmen
un au e o redQl:lCCIÓI1.delos costos de los trabajOSpor eje ~1;~~fprme al programa general ~~Ión de los
lrab a dfl ~ento de ocurnr dIcha contingencIa\: "¡~ constar por escnto el ~{t~redUCci6~
rr spo d te\:~ adéndum respectivo ~~'f4:i:r ¿¡¡; \."t%<Jl¡J
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La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan e culo 78 de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el articulo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
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DÉCIMA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, asl como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o p~nas cónvencionales: ,/ '
a).- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar\mimsualmente siHo's trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con las fechas establecidás én el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, "E1.Municipio" comparaiáel"ávance, mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados, ~' , "." ~J:'. ,/ /
Si como consecuencia de la conWaración a que se refiere.el párrafo anterior"'tl avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas, jp,putabl~s.at{E1 Contrá~ista~ ~EtMunici~o" proce'derá a hacer las retenciones
económicas a las estimaciones que sé encuentrep en procésQ en Jas echa~n,que se"det~minen los atrasos, por las
cantidades que resulten de ffiültipticaMI 5o/o-{cincopórciento) d"'ela difimanc~e. dicho~'~importes por el número de
meses transcurridos, des~ la fecha del atráso en .el programa general.,d~ejecteión .de'los trabajos, hasta la de
revisión. Las retenciones serán••determir:ad:$ úni~ament~ en función'de,{Osyabaj9S que,no se hayan ejecutado o
prestado oportunament~iconforme al pt99rama generaJ.de ejecución' de los 'trabajos convenido, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado; y.en ningún'Caso podtán ser s~periores, en su conjunto,
al monto de Jagarantia de cumplimiento1de este contrato. 1:. "" " '\ 1"" -, f t
Asimismo, cuando "~I COQtratista",~egul~ncet Ips)iempos de"'atras~ SeñaJadO~e~ el progra.~a de ej.ecución: podrá
recuperar las retenclones"eCOnÓl)1ICas)que se le' hayan efectuado, por' lo que "El MUniCIpIO" reintegrara a "El
Contratista" el importe de las mismas.queal momento de la revisión tuviera acumuladas, 'sin que dichos montos sean
susceptibles de generar,"rédito o inte'rés a,lguno.' . ~ ~S .-"..r", I
La aplicación de estas retenc~ones tSQdráel"carácte:r-ded,E;lf!flit!va/s¡~Ja.fefha de termifl~C¡on de los trabajos pactada
en la cláusula tercera de e~te E"ntrato,~stos~no ~eflan conclUido. it ¡¡, f}.4
b).- Si "El Contratista" no concluv.e los trabajos. enJa.,techa estipuJafla"er).,el' plazo'dl"elecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato 'Y en el programa general.de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, "El Municipio" le aplicará las;penasconvencionales que resulten (fe multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se ha~añ ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminaci6'\.1ija'clas..en el programa" general. de '~ecüción de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impue,sto al valor",agregadó, por cada mes o fracción que transcurra
desde la f~Ch~ de terminación de !os tr~bajOs' pa~tada~nJa'9áQsula tércerá' del presente contrato hasta el momento
de la termmaclón total de los trabaJOS.DIchas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía
de cumplimiento del contrato,
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato y
quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas segUirán en<J}oder de "El MunicipIO"; Jp cantidad determinada por
concepto d penas convencionales que. se cuantIfique a p~~~~ (echa de ternllnacl3'n del pl~ e ejecucIón de
los trab o se hªr~.1__~f~1t¥a contra el Importe de las rete ii;(~~~f¡OItivaS que haya apllca.9 nlclpl0" y, d\)

ta~ o a faV~e;~~Contratlsta" por concepto de rel .~j1una vez concluida la toti, s trabajos '
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determinadas las penas convencionales, procederá la deyolución del mismo, sin que la retenciones efectuadas a "El
Contratista" genere gasto financiero alguno.
las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "El Contratista" y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor o
por razones de interés general que a juicio de "El Municipio" no se atribuya a culpa del "El Contratista".
Independientemente de las retenciones o de las penas conyencionales que se apliquen, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantia de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha,en que se haya notificado a "El Contratista" la resolución de
la rescisión administrativa del contrato. ,. \ \ \t !" {, .
Si "El Municipio" opta por la rescisión administrativa de este contrato,ise apegará a lo establecido en los articulos 84,
85 fracción 11,86. 87 Y 88 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

-(.~~ 1/
UNDI:CIMA: MODIFICACIONES Al CONTRATO.;,. las modificaciones. a! contrat6 deberán observar lo dispuesto por
el articulo 80 de la ley de Ob~ Públi~ y ~~ryicioStCbnex~s, del.,E~tad~~de Y~catá~. las modificacio.nes a ~ste
contrato podrán realizarse 10'Illismo iryaumento qu~ en r~uCClón,del,:p(azo 1ie ejeCU9lÓno monto del mismo. Sr se
modifica el plazo, los periodos si~expresarán en días'naturales!y.la deterriiin-acibn del -porcentaje de variación se hará

'_. t ".- . -, •.••
con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto, que si es al monto, la comparación
será con base en el monto convenido en la cláusula segunda:'''''LaS-Partes"~''deberán~revisar los indirectos y el
financiamiento Originalmeñte pactados y deterrninár la procedencia de ajustarlos,a\Jas nuevas condiciones en caso de
que éstas se presenten,ILos ajustes, deJ's'ér procedÉú,tes/'deb.erán, eOI1.~Ta'po~~s~rito y,/una vez autorizados los
incrementos o reducciones que resulten, ~e aplicarán,a las,esti¡nacione's en cquese generen o hayan generado.
las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, sérán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse enJorma separada',a"uri"cuandopara'Tines de su formáliz~ci6n puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, cme~~ndo la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o"el funcionario-.(acultado para. tal efecto,,,deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la..¡,celebraciól1de los convenios modificatorios Oiadicíol1ales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de estecontrátoyCobl¡gatoria~ para "las P?lrtes'#las estipulaciones que en los mismos se
establezcan. J:'*J ~~.•. ~ .....l , ~ ,,,*" ': (: S:
Cuando se realicen conceptos. de t,rabajo al amparo'de.~oQy~nios eQ¡mopto.o en plazo.,dichos conceptos se deberán
considerar y administrar indepe!;.!dientemente a los originalmente .pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones especfficas, a efecto qe1tenerun control y seguimiento, adecu8c:lo." /.
Así mismo, cuando se requiera la realizac;ióQde cantidades o conceptos de trab.<~jo.adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el articulo 82 de la ley.de...Qqra Publica y Servicios Conexos del E.,!>tadode Yucatán ..' ,~/'/
DUODI:ClMA: SUSPENSiÓN TEMPORAL •.Dp:ly-CONT£t'1JO .• ':EI f' Municipio" podrá ordenar suspender
temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación
definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podré prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "El Municipio" la notificará por escrito a "El
Con a Ista", ser"lalando las causas que la motivan, la fecha de su IniCIOy de la fecha de reanudaCión de los trabaJOS,

. o las aCCiones.gue debe conSiderar en lo relativo a su per 'IJ:m~guinaria y equipo d€ cons.
la e h de te~id...€f~)e prorrogará en Igual proporCión al pe ~.gf9~1éomprenda la suspensión \qlficar ~

Jecuc1Q~ldo, formalizándola mediante acta Clrcu Stal ~ que I;¡¡;vanlaráel r slde ~ con 1
""..;,;o.oXlJ'" 7 "'->~'!1l- \. ~_ l'
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participación del servidor público que suscriba el contrato por "El Municipio. y el superintendente de construcción por
parte de "El Contratista", en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión, la
situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se suspenda,
personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de la
suspensión, o en su caso, evento o acto de realización derta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta la
duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se ople por la terminación anticipada, los diferimientos
al plazo de ejecución del contrato que la SUSpel1siónorigina, ajustando sin modificar los períodos o procesos de
construcción indicados en el programa de ejecuci6" convenido,y, en $u,caso, las medidas de protección que resulten
necesarias para salvaguardar los trabajos realii:adós, el lugar de trabajo: sus instalaciones y equipos,
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no<éxistirá ninguna responsabilidad para "Las
Partes", debiendo únicamente suscrjbir un convenio donde.se-reco.Q,ozca el¡dif~rimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejec.iki6n'establecldo en la cláusula tercera de este contrato. Sin
embargo. cuando los trabajos r~ulten dflñad9s o"destruídos Y. éstos reqúieran ser rehabilitados o repuestos, deberán
reconocerse y pagarse mediante la cehj!bración.•de un conveníQ,,.siel1)preJ¡ue:'no se celebré el convenio para corregir
deficiencias o incumplimiel)!o~ anteriores, imputables a "!=ICo!]trªtista".",'" "1
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materíales y equipos de

. . - ~
instalación permanente, cuando dicho suministro sea 'responsabilidad de:EI Contratista" . ...-
En el caso de que no sea posible deterlJJinafla tempd'ralidad de la suspension',de los trabajos, "El Municipio" podrá
dar por terminado anticipadameñte este ,contrato. " ,f ~\i .~"'- " "\ \ ,
Cuando se determine la suspensi6n de los trabajo '-El Municipio", pagará. los' trabajos ejecutados, asl como los
gastos no recuperables que "El Contratista" solicite por escrito, siempre que 'estén debidamente comprobados y
relacionados directamente 'con elc~lI'trato, ~.) - .••.'fj... 11'. ,. t
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya"desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión. '" •.•.. •• , •. " '~ " ••

• ¿ /" • ~ - -'-, I
DECIMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINfSTRA-iIVA DEL CONTRA:tQ.~ "El Municipio" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativameote'~ste contrato",en ca,sQde incumplimiento a""cualqUjerade las t'lbligaciones a cargo de "El
Contratista", procediendo a hacer efectiva la garantla otorgada por ",EIJCpntratista" pafq-el cumplimiento del mismo, a
partir de la fecha en que se hc,¡'yanotificado a "El Contratista» la resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Cuando "El Municipio" sea la que- getermine rescindir. administrativamente "este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad deweclaración judicial, bastando para ello gue se comunique por escrito a "El
Contratista" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando.los"'hechos o éausas que motivaron la determinación
de dar por rescindid~ el conlra~o, para que' "EJC.ontratiSja.\ dentro,den~~~no de 15 (qui~~e) días ~ábiles siguientes a
la fecha en que reciba la notlficacl6n por escnto..del 'JnIC!9~erprocedlmlento de rescIsión, manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "El Municipio" resolverá lo procedente
dentro de lo de 15 (quince) dlas hábiles Siguientes a la fecha en que hubiere vencido el plazo para que "El
Contratis" mparezca.
Si es ntratista' quien decide rescindir el contrato, ~~~~.cesario que acuda antErla autoridad judicial
com en, el •.~s~,qo .•y obt~ng~ la declaración corresp~r~.i:ifS'~Iranscurrido el término de 1~.Jt~)días

e o e 'd9~ntratlsta para que manIfieste lo Q¡.¡j¿JtlZaH.ri:lerechoconvenga y aporte ~~ . e qu~. ..~~~ , ..
~~..;.~i': ~AYUNTAMIENTO ~ .•l
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(TERCERA ETAPA), CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE
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TIXMEHUAC. YUCATÁN

LICITACiÓN:
OBRA:

.••..~..-

UBICACiÓN,
lOCALIDAD:

TIXV.EHUAC. v0c

-<=>

estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones aducidas por éste, Municipio. estima
que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resoluci6n que proceda.
Emitida la determinaci6n de rescindir el contrato por causas imputables "El Contratista", -El Municipio. se abstendré
de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda: lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin
de proceder a hacer efectiva la garanlia de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asi como, lo relativo a la
recuperaci6n de los materiales y equipos, que en su caso.le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito ••••••EI\Mt¡niCrpiO;. podrá jut"!to con -El Contratista", conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de pr~servar los.intereses de las par:tesl '
-El Municipio" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando -El Contratista" incurra en alguna de las
siguientes causas: _ (--~ 1 /
a)" Si .EI Contratista-, por causas imputables a -él, no Inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) dlas siguientes a la fec~a conv~nida sii)'causa,justificada; y ~~
b).' Si interrumpe ¡njustificada~nte la ejecució~ de'los trat;>ajoso se nie~.,~"reparar o réponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido deteetad~c0'!l0 def~ctu~sa por;EIMugicipio.¡ J. ~,,\,, I I
c).' Si no ejecuta los trabajos de conformidad,con lo""estipulado en est~,contrato~y ~us a~exos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dada,s por el residente de obra:.porhel supervisor.o, el personál de E/Municipio', facultado para
ello'- ¿~ 'J. ,.', '" ," \' \ .•••, , t <1 V,... -
d).' Si no da cumplimiento al programa vi ente de~ejecución de tosti'aQajo~ ppNalta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, {~ue a juicio' de. "El Municipio ,ell a\ra~o~puedá dificultar la terminaci6n
satisfactoria de los trabajos en el plazo est!pulado ,en la cláusula tercera de este contrato. ,
No implicará retraso en el.programa de eje'cución,.de los trabajos y, por tanto na,se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa .•-de su rescisión "administrativa, cuando el atraso tenga lugar1'por falta de información
referente a planos, especificaciones,.a, normas ce calidad, de entrega física de las áre'as de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y,: e~uiposide 't~stalacl6n permanente, ~de licencias '4{ permisos que deba proporcionar o
suministrar "~I MuniCjpi~.; s~empre qu~ se ñaga;co~star-:p-0lfescritO'~n bi.tácora ~aOpo~ul\a SOli~itudde los mismos
por parte de El ContrallSta,;"asr como cuaj1do ésta hubtere orc:enado¡lssuspenslón de los trabajOS; ni por el atraso
de los trabajos que tenga lugar por,falta de pago -aéeslirpa9iQnes; ;"./'-........"./' '\ 1:
e).- Si es declarado o sujeto a"cQncurso mercantil o alguna figura análoga' '-
f) .• Si subcontrata partes de los~trabajos objeto de este contrato,isin, c~ntar eÓn Ja" autorización por escrito de "El
Municipio.; ~ " .•..•• \, \" f _ t.. ,,"J' "".

g).- Si cede los derechos de cobro~Cle,ñvpdosde este.contrato,~iincontar"~n-Jllr autorización por escrito de "El
Mun¡~i~io.; ." • . ."~ ~ ~ t ~~ ••
h).- SI El Contratista no da a El MUniCIPIOo a las Dependeóclas que tengan facurtad de intervenir, las facilidades y
datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión,<fe los materiales y trabajos.
í).- Si "El Contr ista" cambia su nacionalidad por otra, en er caso de que haya sido establecido como requisito, tener
esa naclonalid .
j).- Si sie do tr jera, invoca la protección de su Gobierno en relac Ste contrato; y" ~
k).. Por o p se tar J"ljara tia del cumplimiento del contrato dentr Jince dias hábiles Si9Ui~tg~ fech
de delr~':'Ildo el contrato se haya formalizado. -!' 1~S'
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FISM-TIXMEHUAC-YUC.2015-Q9 ,"ij,r yuCAT'"
COl'OSTRUCClON DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD v MUNlci\ll8nE TtXMEHUAC
(TERCERA ETAPA). CONSTRUCCIO~ DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE
KIMBILA. CONSTRUCCION DE 3 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE CIIUCIIUB y
COI'iSTRUCCION DE 2 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD D ODOS EN EL
i\-IUNICIPIO DE TlXMEHUAC EN EL ESTADO DE YUCATAN,

LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, YUCATÁN

LICITACiÓN:
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UBICACIÓN:
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1).-En general, por el incumplimiento por parte de "El Contratista" a cualquiera de las o ligacl eri~S de este
contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones. lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y
demás disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "El Municipio", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender 105 trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"El Contratista", acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el.proc~dimie¡'to: de rescisi~n administrativa del contrato, "El Municipio"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisi6n, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliacfón. En caso de que se determlne lJo rescindir el contrato, "Las Partes"
reprogramarán la ejecución de los:,..trabajos una vez qüe se-haya notificado loyfesolución correspondiente a "El
Contratista". • '" II! ~ ," • ,::>- •.. "/ ;r
Asimismo, "El Contratista" estará obligado a 'devolver a "E\..Municipio:!.,e~ un término de 5 (cinco) dias hábiles,
siguientes a la fecha de la 'notificaci.9ll por" escrilo,del inicio \del proceqimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentacJ,é.n,planos, ~s¡;ecificacfon~,'fnar,lUjileso.cualqujer-otra clas~de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, qáe,és¡a{e hubiere entregado pára la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de...r,escisión adminlstrptiva _de éste contrato~_ynotifiCa~a1a "El'"Contratista", "El Municipio"
precautoriamente y desde 'el inicio de;lapisma: s~ ~bstendrá~ de'~CL!bAr'loS¡,importes-'resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta qué ~ otorgúe el finiquito que proq~aat locqu,e\deberá!efectuarse dentro de los
30 ~tr~inta~ dlas naturales siguiente~t a I~ fecha de 'l~ nQtifjcaci6n po~ 'es~ri~oi de l~" resolución .de. rescisión
administrativa y hecha que sea la notJficaclón'se procederá a'"hacer efectl ••••as las, garantlas. En el finIqUIto deberá
preverse el sobrecosto d~los trabajos aúñ ~o"ejecutados qúe' se encuentrenttatrasados conforme al programa de
~rabajo, asl,co~o lo rela~vo a la recupe~ción de.l0s materiales y eqlluiposque, en su taso,le hayan sido entregados a
El ContratIsta. .,) -~ \.,.""'" '- •• ----~••t i' "-.l -~""+ ••
En el finiquito, "El Muni~ipjoj podr~fopta[ entre aplicar las penas:,convencionafes.o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá'''a I~ que depare menor perjuicio. a "El Municipió. debiendo fundamentar y
motivar las causas de la aplicación de1Jnas;.p~tro. .• •• ió- Ji':; '4~.••. - "- J ...,.. "T'
DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEk,CONTRATO,- "El Município."podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato po"rr.?!zollesde' interés generaf~ por caso fortUito o fuerZa mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se;;.,demuestreque de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
dat'io o perjuicio grave al Estado; se,d~terrnine la nulidad totaLo parcial de actosque dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconfoánidad;.erñitid~IPor la SecretarLá:de la"'Contralorla General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea "Posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "El Contratista" los trabajos ejecutados, ~asl como .105' gaslos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bllá ora, debiendo "El MuniclplO" de levantar a~,ta~~lrcunstanc~a por conducto del reSidente de obra o el
funCIOna f ultad,O" ~~al efecto, con o sonla eorpp,[~s~~",a de Elc.en el que se har' constar la
de e lo tt'; ~lasue se termman anticlpa~~lel Importe c la relación de estimaciones o~
as s r dos f~ ~'s de que se hubiera defmi'tiqr':ái'r/fllnación anl Pdescnpclón ormenorizada del
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(TERCERA ETAPA). CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA BA]\O EN LA LOCALIDAD DE
KIMBILA. CONSTRUCCION DE 3 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD D UCIIUB y
CO:'oíSTRUCCION DE 2 CUARTOS rARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE X TOO EN EL
MUNICIPIO DE TIXMEHUAC EN EL ESTADO DE YUCATAN.
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Estado que guardan los trabajos, periodo de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "El Contratista" por -El Municipio', ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
-El Contratista" estará obligado a devolver a -El Mu~iclplo'l en un iérTino de 10 (diez) d[as naturales, contados a
partir de la fecha de la notificación del of!cio d~ iniClo del procedimientojae,.terminación anticipada del contrato, toda la
documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos~
Cuando se dé por terminado anticipadamente este. cbntrato:""deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que qeriven del mismo"asLc'gmo [a garantla'de vicios..••.ocultos de la parte de los trabajos
que "El Municipio" recepcione por lo que no será factible que -El Contratista" presente reclamación alguna de pago
con posterioridad a su formalizadón. 1:. J k 11:"," ,r \'4 ' "" /
DECIMOQUINTA: RECER.CLqN DE1LOS 'TRABAJO?,;.i AI'concluir lbs, ttab~l?S, "Él Contratista" comunicará de
inmediato a "El Municipio., a través de la pitflcora o por escrito, la termina~i6~.de los )tabajos objeto del presente
contrato que le fueron encomendados, anexando los documentos- que lo soporten e incluirá una relación de las
estimaciones o gastos aprobados, mont9tejercido ycréditos a favor ,o en ,co%ntra,,"Y-El Municipio" en un término de 5
(cinco) dias hábiles, verifjcará qúe los mis 6s estén debjdament~ concluidos ••eh,lo~ término~del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "El Municipio" .•.encuentra deficiencia.s en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a "El Contratista" su reQaración" a.efecto de que éstas 'se comjan conforme a las condiciones
requeridas en el presente" contrato y sus anexos. En'lal cáso, el plazo de eQficación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo.que acuerden "Las Partes",'para la reparación de las deficieñcias.lo anterior, sin pe~uicio de
que "El Municipio" opte por'la rescisión.~dministrativa de este contrato~~ -, ...." '. ~
Una vez constatada la terminación.tle los, trabajos, "El Municipio~ en un término no,mayor de 10 (diez) dlas hábiles,
procederá a su recepción fisica de los •.misr'nos+-quedando los abajos-,bajo.su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta con::espondienle"que contendrá como Q1friimolUgar: fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obrayensu caso el supervisOI"deJos.trabajo.$'po{.parte"de "Ef'M~n1cipio. y el superintendente
de construcción por parte de. ;j:.1 Contratista", descriPción' de 'los trabajos que se réciben. importe contractual.
incluyendo el de los convenios.m'odificatorios, periodo, de ej~cución de..los frabajos"precisando las fechas de inicio y
termi~ación contractual. y en su caso,.el p'la~o en que1,ealmente se:ejecutaronJncluyendo los convenios celebrados,
relaCIón de esllmaclones o gastos aproq,ad.osa la'fecha, así como las pendient~s"ae autorización, declaración de las
partes de que se entregan los planos correspondieñtes...a la\conslO,!céión.firíal, manuales e instructivos de operación,
en su caso, as[ como constancia de que el archivo. de docum'entos"C1erivado de la realización de los trabajos fue
entregado a la residencia de obra. •. r' / " ....
En el acto de entrega "El Contralisla" exhibirá la garantla de vicios ocultos,
"El Municipi • odrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y
cuando se a sfagan los requisitos que también se ~flj~J~Qa continuación: r
aj.- C El Municipio. determine suspender~~j~s y lo ejecutado se ajuste a)~do, se cubrirá a "El
C r tis" importe de los Irabajos ejecutados,~~/IOS gastos no recuperables,t.~cuando éstos sean

d. AYUNTAMi'iNTO ~ ~I
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FJSM-rlXM EHUAC-YUC-2015-09
CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TlXMEIIUAC
(TERCERA ETAPA), CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE
KIMBILA. CONSTRUCCION DE 3 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE CHUCIIUR y
CONSTRUCCION'DE 2 CUARTOS PARA DAÑO EN LA LOCALIDAD DE DOSE~r2:\
MUNICIPIO DETIXMEHUAC EN EL ESTADODE YUCATAN.1.(~~ É

LOCALIDADES DEL ~UN1CIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN. ~I
TIXMEHUAC, YUCATAN ~.

'¡. AYUNTAMIENTO
. RESIDENCIA MUNICIPAl

razonables,estén debidamentecomprobadosy se relacionendirectamentecon los trabaj et del pr~~!! _2015
contrato. TlXMEHUAC rUCATAN
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "El Municipio" existen trabajos terminados y ,
estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá pactarse su recepción, En estos casos se levantará
el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
e).• Cuando ~EI Municipio' dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a ~EI Contratista" los trabajos
ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando "El Municipio" rescinda administrativamente este«contrato"por causas imputables a "El Contratista", la
recepción parcial Quedará a juicio de 'EI.Munidpio"~ la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare 'rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial. ..- { ~~ /
No se procederá a la recepción de los trabajos y se consiCleraráque la.obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente:.contrato, cuando)ás rep"aracTonesde las.•.deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por ¡ealizar porparte de 'EI Contratista"" I

•••••• i"-- .••• <;;.> ."." •• o •• _ 1 J ~ .~~,
DECIMOSEXTA.- FINIQUITO y TERMINAglÓN DEL-CONTRATO.~ Para darpor termina,dos, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "LasJPprtes" e[1 este contr,ato, se"de~erá'elaborar eHiniquito correspondiente,
anexando el acta de recepción fisica de l.9sotrabajoso ~ '••}, ~ \. \\. \ \ , , ..-'
"El Municipio" deberá notificar por oficio:a¡EI ContratistaTa trav~s'de_su_{ep(esentan.te legar o su superintendente de
construcción, la fecha, lugar y hora en ~ue se Jlevará,.acabo el finiquito; o"EI,Contratista" tendrá la obligación de acudir
al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, "se'le com'unicará el resultado dentro de un
plazo de diez 10 (diez) días naturales:'co;rado~ a.,partir de su emisión. '." , t o. í
El finiquito deberá ser elaborado.por "las Partes' dentro de loso10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o~en su'caso, concluidos los plazosfijados,para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en cogtra qué restdten para cada uno de ellos, describiéndo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante. '",- -.1>- J ~"_ I J. ~o ~ 1/
De existir desacuerdo entre:lasepartes respecto al fipiquito, o bien, "El Gontratista" no acuda con "El Municipio" para su
elaboración dentro del térmiricr.s~nalado en. el:-pácraf9._C!nterior,~~~1'fIl!unicjpro" procederá a elaborarlo, debiendo
comunicar por oficio su resullado a "El Contratista"~dentro del térTÍ1inode 10(diez) días habiles, siguientes a la fecha
de su formulación; una vez notificado;'e~ resultado depicho finiquito a ~EI Contratista",.tendrá el término de 10 (diez)
días hábiles para alegar lo que a su.derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se
dará por aceptado. J ••._e _ _ _ _ . c"".-

Determinado el saldo total, "El Municipio"; pondráa"disposicl6n de':EI'Contratista", el pago correspondiente, mediante
su ofrecimiento o la consignación respectiva-:"O_bi~n,sOlidtarfefreinTegro de los importes resultantes, debiéndose en
forma simultánea, levanlar un acla y declarar extinguidos lbs"derechos y obligaciones establecidos en el contrato.
Si del finiquito resulla que existen saldos a favor de "El Contratista", "El Municipio" deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) dlas naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El Municipio", el importe de
los ":lismos se deducir~ ge l.a~cantidades pendie,ntes de cubrir por concepto je trabajos ejecutados y si no fueran
suficle~leos to, d~q~~;, glrse por ofiCIOsu remtegroo más los gastos financieros ~ndientes, conforme al
procedl le o st~~1~.. .el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezará(tl?",~lSe cuando las partes
ten efi Id I Ir(¡ .' _ . - gar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en e . ttlc'ada caso, debiéndose

[ , ; '.Ayu~~;7~ENTO 12 gr; .~:¡,
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DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS '\~~~t~\~~'~¿C;?~\
FISM-TIXMEHUAC-VUG-2015-09 ~?~1,~,.,,(.,,,\.\C~i1l.N.
CONSTRUCCION DE 7 CUARTO'S PARA BAÑO' EN LA LO'CALlDAD y MUNICIPIOUE'TIXI\-IEIIUAC
(TERCERA ETAPA), CO'NSTRUCCION DE 7 CUARTO'S PARA BAÑO' EN LA LOCALIDAD DE
KIMBILA, CO'NSTRUCCION DE 3 CUARTOS PARA BAÑO' EN LA LOCALIDAD DE CHUCIIUB y
CO'NSTRUCCION DE 2 CUARTO'S PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE JEN EL
MUNICIPIO' DE TIXMEftUAC EN EL ESTADO DE YUCATAN,

LO'CAlIDADES DEL fo:1UNICIPIODE TIXMEHUAC, YUCATAN. • r
TIXMEHUAC, YUCATAN ,

liCITACiÓN:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

.-/':
computar por dias naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se po ente las
cantidades a disposición de "El Municipio".
En caso de no obtenerse el reintegro, "El Municipio" podrá hacer efectivas las garantlas que se encuentren vigentes.
En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos
por "las Partes. en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista- sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

~. 4.Ylji~TAM!ENlú J~

llXMFHUAC \fue

DECIMOSÉPTIMA .• RELACIONES DEL CONTRATISTA leON sus: TRABAJADORES.- "El Contratista" como
empresario y patrón del personal que emplea -'con 'motivo de los trabajósl)iateria del presente contrato, sera el unico
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales' y.demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El ContratU;ta" conviene por l(nílsriJo:"'en-(.esponde1 deJadas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de" "EI"MLiñieipio::'en relación ,con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "El MunicipIo. cualquier e;ahtidad que esta se hub:jera~istoobligada a erogar por este concepto.

" .' ,. ~......, \<1 •••• " /
DECIMOCTAVA: MARCO LE;f3AL.- "t;as Partes.seob1ig~an.a ~tJj~tarse.estric.tall)ente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y caaauna-De las cláusulasquelo,integran~'asl como~a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimienJ?s y requisitos que)establecen.,1a ley de Obra Pública'~,Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas queje sea:n'ap~cables. ,~~ \..\ \' \ , \ _

/ " ;/ ""'" .'":,,,,'" IDECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBlEMAS.FUTUROS .• "lasPartes~.Jesolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versJr sobre problemas especificas d~carácter'técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audíén-¿¡ade; conciliaciÓn, de conformida~dGonel siguiénte procedimiento:
a).• "El Contratista" solicitará a "El MunicipiO"r"mediante un escrito en el cual expondrá'el problema técnico y/o
administrativo que se hay~.suscitad.?.e .•ntreél y¥él residente.de obra, indicandq.las causas y motivos que le dieron
o~ig~n, anexará la documen~ación~ue s~s!:~te su petición y los. presentará dentco de los 10 (diez) dias naturaJes.~;,.
sIguientes a la fecha en el que haya-acurndo .. )..,,*" ..•...¡I, .~ ...•••- • I1 !i~"'~~
b).- "El Municipio", dentro (:fe~n término deJO (~!eí:) dias nat!Jrales, contados a part~rde '2 fecha en la que recibí ~1£..,'
solicitud, realizará las diligencias .necesariaS"requeridas,..a fin de ,emitir una 'soluci6f'};Que dé término al proble~~
planteado. •.. .••.l' ...., '. '. " __ ; f ,~...... H, AYUNTAMIENTC
c).• "~I Municipio", al emitir la, resolu~6n, .•..citará a ¡"El Contratista" ,Y.?ll res~de~te de obra, para hacerlilRff6DE:üiIAMUNICIPAl
conocImiento, dentro de los 5 (clnco)tdlas naturales siguientes a aquel en el que.,se haya emitido ésta. 2012 - 2015
d).- Durante la reunión convocada, seJiacá~del conocimiento de "El Contratis{a~yel residente de obra, la 1l~MB&1iC, I'UCATM'
adoptada y se levantará acta administrativa en:laq~e rán constar.'os'-acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora. l., ,. i '" __ ~., .....• '"r, ~
VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE "El Contratista",. "El Contratista" manifiesta ser una sociedad constituida conforme a
las leyes mexicanas y onviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, en
seg.uirse consider ,nd. omo un~ SOCiedadmexicano por cuanto a todo lo que a este. se refIere y se obliga a
no mvocar la ro cc n de nmgun gobierno extranjero, baJOpena de perder en ben _ ,nación meXicana, los

derechos Iva s este contrato ;!íf U
~ .•.

13 MIEN'O
~~~ta¡:UNICWAI

12 2015
,~HlIAé '/IJeAT .•••1'¡
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

ESTADO DE YUCATÁN

i(.NE'AC

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM-TIXM EHUAC-YUC-2015.()9
CONSTRUCCION DE 7 CUARTOS PARA BAr\,'OEN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
(TERCERA ETAPA). CO:'llSTRUCClON DE 7 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE
KIMBILA, CONSTRUCClON DE 3 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE CHUCIIUB y
CONSTRUCClON DE 2 CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD DE XCOHIL, TODOS EN EL
l\-'1UNICIPIODE TIXMEIIUAC EN EL ESTADO DE YUCATAN.

lOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, YUCATÁN

LICITACiÓN:
OBRA:

,
•, .

-••.."..-

UBICACIÓN:
lOCALIDAD:

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente
contrato, asl como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción y competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Menda, Yucatán, por lo tanto, "El Contratista"
renuncia a la competencia de Jostribunales que pudiera corresponderte por razón de su domicilio presente o futuro, o
por cualquier otra causa.
Leido que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
reclprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro, vi!=io dela"Voluntad,~que afecte su validez,,~s:! firma para debida
constancia en la ciudad de Tixmehuac, Yucatálí el dla'18 de Junio de'2015.!. ""1" "<'~\.

$ ~,..~.~ l' ¡.... ~' ¡¡

¡~. ''''',~ I '",
~

~.., '.... . ' .. ~,
..' .•. lplo , , '~IS4'-!"

r "', ( ~', \ ~J- .~(., UNT,.,MIFNTO
•H.A ~TAMIENTO.,...', ECRnI.f:¡:.hIU~ICIP ••••• ~

_ . • • PRE o.ENCIAMUNICIPA~ .r . ? 201 '\o.
C.E Ilbert odnguezl6pez 012-'"2015 ~..... . el lOe'l!elMEHU¡.\C,YUCA ,t

Presidente . ?i"':" .. TIXMEHUAC'Y~CATAN .~'>::tSeCÍ'etarió,Muniéipal ~n:... "'''~.t ~,./'J\ \',"\ '"t ,- i AYUNTAfI~'ENT(
, . :!::3.;, , V ~ ~ ••••.." ,.~ '- SltWICO MUNICIPAl

,~~~~~~\loiu, 'i, "\"" ,,\ l" "" , 2012_ 2015
.' . ,,,TAM;E.N10, .,¿ "'~~ 'Y'l,fHUAC rUCAr

C. lUCia o Mut~l. CanutE:'i¿flEH\AoN.IJNICIPM.I l C. Terecita ~et s,ocorro Sohs Gasea A~
Tesorero MuniCipal 2012,12015 "4 " '. Síndico Municipar

~,. ~ ll:t"it.HtlAC. VUCi\TA.~ ", ~'j ".... '"

• • l ¡;. )¥ÍL., , { NA." ' ~
.,l' .•...•'-. 1 l"" "1
'" .•••. ~-~ ••• .""••••1' l'

;;. Por' ••

"'". .•. "El Con ti::lJ¡ ,.. ••
,,-'* • '":•.~:_#.f •••~

Ing. Israel Adrián ~ui1ar Montero
Representante Legal

•
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Municipio de TIXMEHUAC. YUCATAN

ContratoNo FISM- TlXMEHUAC- YUC-20 15-U7

Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCATAN".

.-C)

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
/.- Licitación Por Invitación a cuando menos [res personas;

aj." recursos provenientes del
Infraestructura Social Municipal
Federal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TlXM HUAC,
YUCA TAN sito en El PALACIOMUNICIPAL, DOMICILIO CONOCIDO SIN de este M n. pio.

~
.r'f~\:.~:
":-~i:;.:sJ.""~'
.•••• '>tc:Ml' •

H. AYUNTAM/ENTC
_ . . SECRETARIA MUNICIPAl

a).- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato. y 2012 201 r.:
b).- La elaboracIón y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obranXMeHUAC,YUCAT~N

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "TlXMEHUAC, YUCATAN~. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como
autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su
Presidente Municipal C. EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ y el Secretario Municipal. C. DANIEL
LOEZA cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio. y por la otra parte: C. MARCO ALEJANDRO CETINA DORANTES al que
se denominara "El Contratista", representado (al por: C. MARCO ALEJANDRO CHINA DORANTES
en su carácter de ADMINISTRADOR UNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes

1.1.,AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz ••~-s:
prestación de los servicios públicos. (

" ."'r,'; '-ii:~>~' .
- '" ,';'1',..•.~\\/\,...-.' .

R 33 ff d 1 F d
'.' !>:i\j~.~~;\\\~,r¡~

amo ; en espec ica e on o 'd~)\j~~"~'.',~~~,..

y Demarcaciones TerrItoriales del Distrito!,
,:'\',',. -.c:-

"".....,
C)

1.- El "Municjpio~ declara que:
DeclaracIones•

2,. "El Contratista" declara que'

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ••• Ii!lIIii.5%ii.

2.1,- Acredita su existencia con su acta de nacimiento, CURP y registro ante la S,H.C.P. manifestando,
bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero~ de la calleO colonia SAN JUAN. de 2012 - 2015
la localidad de TICU L, municipio de YUCATAN. Estado de Yucatán; ~''O~tHUA,C.YUCATAN

24 - Tiene capaCidad JurídIca para co.une las condiciones técnicas y económIcas y dIspone de
la organizacIón y elementos suflclent Igarse a la ejecución de los trabajos relativo a ra

objeto de este contrato ~:.I
'l. AYUNe -¡» SINDICD l,iiJ;j'ENTO
.,,~Ol<. 2~b I de i3

fUl,JAC rll¡;,.-n.,..
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Municipio de TlXl\.,1EHUAC, YUCATAN
Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2015-07

Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA V BAJA
TENSION EN LA CALLE "18 X 29 V 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCATAN".

2.5,. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras publicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

26 .. Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

27 ..8aJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2,8" Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3 .. Ambas partes declaran:

31 .. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

32" La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y ~,....~••
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de /t1'.'t!li!!l.'"\.
Hacienda del H Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según : ~~"';:
corresponda, venflcar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorias ~~:.}'
que se.e.stimen pe.rtin~ntes. mO!,ivopor el cual dicha bitá.c~r~ forma parte Integral de e~te contrato. , , '1l:~:;';: "e
Esta .bltacora sera abierta conjuntamente por "El M.unlcIPlo' y "El Contratista" prevIo al InicIo de .IO.S('~\.~~'~A:,,,~I";~At
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autOrizadas para firmar al dar y/o reclblft~"9.~;';,:"~ro~,.
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requerida~ ,?~:..~,:,.,~
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10 Siguiente' ,1",,<, ,,<o •• '"' c::
a).. La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; O

b).• Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cJ,. Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, '1
.~

cJ.. ,El co~tenido de cada. n?~a deberá precisar, segun la.s circunsta~.cias de cada caso: n~mero, I~~~"~
cJaslflcaclon, fecha, descnpclon del asunto, c~usa,. soluclOn, prevenclOn, consecuencia economica, .lj
responsabilidad SI la hubiere, y fecha de atenclOn, aSI como la referencia, en ti ~ta que se .
cont,.esta, H. AYUNTAMIENn
Ex es h lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: PRESIDENCIA MUNICIPAl

, , 2012-2015

). .0':-.;1 (fj"- ~ L A U S U L A S "'MEHUAC. YUCATAN
~ f-'rS),qo~;., J 'iJ
)i",'!ÍI',:.,Il\~ - • .fJ'

~~~l- '-l AYUNTA~\E.NTO
H, AYUNTAMI O SINDICO MUNlCIPAt
S¡CRETARI~MUNICIPAl 2012 • 2~iff~ina 2 de 13
2012 2015 '\:!~'I:HIIACnl<..

flXMEHUAC. YUCATAN



Municipio de TlXMEHUAC. YUCATAN

Contrato No. FlSM.TIXMEHUAC-YUC-20 15-07

Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCATAN".

Prlmera.- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "AMPLlACION
DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19
X 24 Y 26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCA TAN". En la localidad de
SISBIC y TIXMEHUAC de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la
cantidad de $ 663,023,71 (SEISCIENTOS SESENTA Y TRES Mil VEINTlTRES PESOS 71/100
M.N.) mas la cantidad de $ 106,083.79 (CIENTO SEIS Mil OCHENTA Y TRES PESOS 79/1~9-
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 769,107m ~7:)
(SETECIENTOS SESENTA y NUEVE Mil CIENTO SIETE PESOS 77/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de eJecucI6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de
45 días naturales por lo que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
19 del mes de JUNIO del año 2015 ya concluirlas a mas tardar el dia 01 del mes de AGOSTO del
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato

C>

,,~.•..... ~
r..ft1~\
~~~, ~
":!t~.~1I

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las ~'.~
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar enH. Ayutrr'~'!\~,t~::.,
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el TESOR[:Ri';':,:,I,~~'"
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria 20~!.2, en
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado YIHi.E:k'.. ~
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del --.¡
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" debera presentar para garantizar la a
correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Quinta.- Anticlpos.- ~EI Municipio~ otorgara un treinta por ciento del costo global presupuestado en
el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Sexta.- Forma de pago.' "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,
las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

2012 - 20115igina 3 de 13
"'~.',EHnACYllr.~,TAr.



Municipio de TIXMEHUAC, YUCA TAN

Contrato No, FISM-TIXMEHUAC-YUC-2015-07
Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA

TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCATAN".

cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio', para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendra un plazo de 10 (diez) dias habiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo 'EI Contratista' no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definiti .••.amente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación

cj- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debera reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computaran por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio'

•.."" :-.

•
cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de lOStrabajos materia del contrato;

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio', dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de fas trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor,

H AYUNTAMIENl
, E ta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha PRESlDENClAMUN1CIP.

I e entrega formal de los trab9JORquese hará constar en el acta de entrega recepción, para 2012 - 2015
e ~~d:~ d~ los defectos que r~ ~l ~n dichos trabaJos, de los "'Iel de cualquier o nXMEHUAC.YUCATA. ti Ic~,¡,~,fl ':
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Municipiode TlXMEHUAC YUCATAN
Contrato No. FlSM. TIXMEHUAC- YUC.20 15-07

Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCATAN".

responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista". en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".
Octava.- Fianza de garantfa del anticipo., Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista' dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, e)(pedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio'.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste cost05.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
conlrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no e)(cederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio', dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l., La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrate para obtener el ajuste;

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

11"La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

determinados, el ajuste respectivo se estimará con la

(:'j;'"¡¡''''' '~ ~ ;&'¡/y••, t
i!J~\J_~"~~.1~''¡~g~l

a).' Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumop,. AYUNTAMir:J. : •..
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratistansmUR!A Mm;!r.¡I't.!
respecto a la reprogramac\ón que se hubiere convenido 2012 - 2n~-
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para lotl>':f\1[H\¡:.~
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

111.-En el caso de trabajos con insumos
actualización de costos de los mismos.

b).' Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Indice /' ~¡
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; ; urk~~'
Cua~do los índices que requ~era o::! contratista, y "El MU,nicipio", no se encuentren dentro de la~'~~I
publicados por el Banco de Mexlco; El MuniCIpIo procedera a calcularlos conforme a los precios que ,~#-
Investigue, utilizan.d? los lineamientos y metodología que expida la multicitada; H, AYUNTAMIENTO
c)"Los precIOs originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de kliS!DENCIA MUltlCIPAt
trabaJOS, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de 10~012. 2015
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; T!'(M[HUAC, YUCATAN

..•.•..~-
d), a for~a.i!q,ció~ del ajuste de cost~~>>'fl.f¡.t¥-~lectuarse mediante ofie' "S
a entcfQ::tt~.láclon correspondiente, 1 ~~Jno se requiere con nio al
. 5~ ~ y- ,.-ft~"~j't;AY . ,~. SIND/~~TAMIENrO
S¡~WNTAMIENT ~ , 2012 ~'fá~f'¡¡'5 de 13
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Municipio de TIXMEHUAC, YUCATAN
Contrato No. FlSM- TlXMEHUAC- YUC-20 15-07

Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
28" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCATAN"_

Décima,- Recepción de los trabaJos,- "El Municipio" recibira los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo
a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto. "El Contratista" notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procedera a su recepción fisica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendran
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio"

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a),- Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio' existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

-<:::l

Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de 'El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducira de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se haran efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista"

c)." Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las parte
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando 'El Municipio' rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de 'El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).' Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. H I',YUNTAM\Et-l1

. 1'1"'-"l;:SORtm~ MUI ¡,Ir, ,
2C'12 - :~~;j"Í~";

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procedera a recibir los trabajoSTlXM<.:U'<;.V~r:;'.T,.
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente

.....•.' •..•
f'Al1.\
~{

H. AYUNTAM1ENTC
Décima primera.- Supervisión de tos trabajos.- .EI Municipio", a través de los representanteiRESlDENCIUWiijlCIPM
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del 2012 - 2015
re ente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes'"l~MEHUAC,YUCATAN
re cionadas con su ejecución, en Ig,fgr~convenida, así como las modif en su caso.

ene :~l~,~~~.CiPiO'. l1'f&\
.'f~~: _ ~o/

\~. ~. AYUNTAMIENTO
. AYUNTAMI. O SINDICO MUNICIPAL
SECRETARIAMU IFAI 2012 - 2Q15.
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Municipiode TIXrv1EHUAC YUCA TAN
Contrato No, FISM- TI XM EHUAC. YUC-20 J 5-07

Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCA TAN".

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, "El Contratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de 'EI Contratista" Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MunicipIO", quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual deben:! quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

Q
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio' podrá solicitar el cambio lí)
de representante de 'EI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos .....-l
señalados O

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
reclamar pago alguno por ellos,

•

Décima segunda.- Relaciones de ~El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOs del presente contrato,
será el unico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por \0 mismo, en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El MunicipiO" cualquier (IJ
cantidad que éste se hubiere VistOobligado a erogar por este concepto, \~, 11
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" sera el UnlCO J-;>"
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo . ~
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de 'El Municipio" dadas por escrito,.
éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten f~'"'l',::",
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" Sin que tenga derecho a retribución ~,:~'
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la ~. ""l'
suspensión total o parcial de los trabajOS contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y ~n,'..-P'
que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de esYt.~YO~ENRTAM'~~0;~;:'
Contrato lA U,~1••• h',

2012 - 20"-
nXM¡:¡-':[j!f'

de! indicado, independientemente de la
trabajos excedentes, no tendrá derecho a

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

;;"~A~~t:,'\

~~~

H. AYUNTAMIENT'
PRESIDENCIAMumaPA

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras 2012 ~ 2015
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por nXMEHUAC.YUCATA~
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" ón a las leyes y
r lamentos aplicables. .•....-~ '"

{ .
1;: "l
'll"S¡,4'

'1 AYuNTAMIENTO
SJl~OICQ MUNICIPAL
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Municipio de TlXMEHUAC, YUCATAN
Contrato No FISM. TlXMEHUAC. YUC-20 15.07

Nombre de la Obra "AMPlIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCATAN".

"El Contratista' deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta,- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este cOntrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las
obras, Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).' Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista",

•••••
U")

•••••
O.-O

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio' podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

~,..'" ..
..:~i~"';J>i.'.;',

• '.. ' "'~' f

~\ ~c-{f,.4i~~
"-u,.""

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanció~if'iriR~~J~~~~N1,C
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el 2012 _'201!~A,
m?nto de las .garantías otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de ObrilXMEHUAC,YÜ¡;/l'~'
Publica y ServICIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El" ',", '.•
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos :1'~~-k)~'
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del ~,~:t
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. '\..~y
_ H, AYUNTAMI¡¡NTo

Declma Quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio., dando aviso por escnto a NltSIDENCIAMUNICIPAl
Contratista. con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente2012 - 2015
las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas'u . icadas o de interY'!M£HUAC.YUC"Ufi
general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanud . ose la cesar las

usas que m:,t,i..varon la suspensión :f,~'-~'5i~"",.". ;:f~'~l, 'j tt'ZD¡'.'i~~, ''*~'I
! 5' 'l~~ '¡ \.~ .••.

•,<~.;~~ ~.
'>;;~. ,~. AYUNTAMIENTO

,H AYUNTAMIENTO ' S1NDlCO MUNICIPAl
SECRETAR" MUNICIPAl P¡¡gtm S:lill1l5
2012 201S"<qlAC 111fT'!'''''
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Municipio de TIXMEHUAC. YUCA TAN
Contrato No. FISM- TlXMEHUAC- YUC-20 15-07

Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE "'8 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCA TAN".

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas Justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto
aceptan que cuando "El Municipio. sea el que determine rescindirJo, dicha rescisión operará de pleno
derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que
se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
será necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de .EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas

Décima séptlma.- Procedimientos de resclsión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento
por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. (~\
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~~~,:
"El ~unici.pio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre qUA.AY ..,~
esten debidamente comprobados y relaCionados directamente con el contrato. nSOR¥NTAMIEN r

20 RIAMUNle/PA:
En caso de .rescisión d.el"contrato por,causas í.mpu.tables a "El Contratista". y emitida la determinaCitftKMf,JU~f- ?:.?1¿
respectiva, El MUniCIPIO se abstendra de cubm el Importe de los trabajOS ejecutados Sin liqUIdar, hasta ...
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y " e::;¡~
eqUipos, que en su caso hayan sido entregados. i..1~\
Una vez notIficada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajOS o la rescisión del ~~i
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y ~.
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra H. AYUNTAMIENTO

PRESIOENDA MUNICIPAL
"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días habiles, contados 2012 - 2015
p ir de la notificación de la resolución que determine la rescis" d co ato, toda léTlXMEHUAC,YUCATAN:lSq'JIf' " " h,bi", ont~fja la "ali,aoió, d, lo, t" jo,
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MunicipIo de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TIXMEHUAC, YUCATAN
FISM- TlXMEHUAC- YUC-20 15-07
"AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCATAN".

Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de
conceptos ni en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios'

a).. Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios,
b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los ana lisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).•Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobaci6n de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos

d)- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
• determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajOS extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej,. En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El/" ~\
Municipio" podrá ordena.r~e la. ejecución de I~S t~abajos extraordinarios, aplicándoles precios ~nitarios tt~~~
analizados por observaclon directa, en los termlnos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y t~~'4'
ServicIOSConexo~ del Estado d~ Yuca~n y su Reglamento. en vigor, p~evio acuerdo en.tre las pans ~,.,~~
sobre el procedimiento constructivo, eqUipo, personal etc. que mtervendran en estos trabaJos. i/YUNrAM!E~r

. _ . _ . _ . . jORfRIA ~UNlcip,4/
En este caso, la organlzaclon y dlfecclon de los trabaJos, aSI como la responsabilidad por la eJecu1i'XfF,!.2 - "lel'!:)
efIciente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista". . .EhJ.Jt.( \':':~'.:,; ,,.'-,:

i~t~\
En este caso. "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente ~~~..,
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que ~~
se refiere la cláusula sexta de este contrato. H. AYUNTAMIENTO

•• _. PRE~OENCIA IIImICIPAl
En t dos estos casos "El MUnlc'.Pr~,~até a "El Contratista" la orden de trabajO correspondiente a ta12012. :2015
eve to, los conceptos y sus eSP!~G!.9;res y los precIos unltaflos queda 'n-I-Q or orados al prese C.ruCATAN
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Municipiode TlXMEHUAC. YUCATAN
Contrato No FIS~'l- TIXMEHUAC- YUC-20 15-07

Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO OE TIXMEHUAC,
YUCA TAN".

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa

Si 'El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa

3 .•Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modlflcatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o O
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con
el programa. solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los
motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días ~_
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya J~tt~'i\
solicitado "El Contratista" o la que "El MUnicipIO" estime conveniente y se harán conjuntamente las \.'t"~¡
modificaciones al programa correspondientes ~~

H. AYUNTAMIENTC
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladosPR~S1DENCIAMUtl1CIPAl
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo 2012 - 2015
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a>':XM[HUAC,VUCATAN
imponer a 'El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. pOdrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOS queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJOS.que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando ...
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del ,;(1¿.1 '
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para .J;~"::.~'.s

eludir esta ley. Yt~~l
,., Av "''O.. 'UNr. _

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se POd;('ORtRJ4~:;:¡t"'1n
cel~brar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conve¡'{ 12 _ 2dC~~4,!
seran autOrIZados bajO la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en mo /lUAC. ¡.u,"'?,O
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del -~I,~.,\
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima •• Subcontratación •• "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
n omlenda a otra persona la rea~~_~e parte de los trabajOS o
6 U1POSque Incluyan su InstalaCIÓ(•.•_"'lbajos objeto del contrato

'¡j ,,,.... ~(¡:tí'1
'; ~:~ .••, '¡, :..f.S!.¿
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Municipio de TIXMEHUAC, YUCATAN

Contrato No, FlSM-TIXMEHUAC-YUC-2015.07

Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCATAN".

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del parrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación,
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podra ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El
Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al
fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen Jurfdlco.- El presente contrato se regirá parla Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

10
10
••••<::>..-<::>

Vigésima cuarta.- Declaración flnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baJOla pena de perder en
beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato .

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPII
2012-2015
":MEHUAC. YUCA1AIC

.,,-~lil' ~itI>';~,l
Ioi, AYuNTAMIENTO
SINO/Ce MUl'«CIPAl
2(H2- 2015
. :l£hll£.t. lU:J,tA~,
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Municipio de TIXMEHUAC, YUCATAN
Contrato No, FISM. TIXMEHUAC. YUC-20 15-07

Nombre de laObra "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE "18 X 29 Y 31" Y CALLE "19 X 24 Y
26" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCA TAN",

El presente contrato se firma en el (la) LOCALIDAD DE TIXMEHUAC municipio del mismo nombre,
Estadode Yucatán el día 18 del mes de JUNIO del año 2015.

;¥
C TERECITA DEL SOCORRO SOUS

GASeA
Sindico Municipal

~~""p~rMEI Municipio"

~

"~"~ ~~
, ~

H. AYUNTAMIENTO
PRWOENCIA MUNICIPAL
2012-2015

rrXMEHUAC, rUCATAN

por "El Contratista"

{,,~ Testigos

~
"'i A'(\JNTAMIENTO
SINOlCO MUNIC1PM
2012,2015

,'~~H'oU.&.C-'íUCr.\A~
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DOCUMENTO QUE PRESENTA: CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA SUSCRITOSEN

ELMES DE ----->U(I ~O

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

ario ~ •. n!&i 1:, .
I .•...l

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIPAL
2012 2015

nXMEHUAC. fUCATAN

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

/ UMAIP
MPIO. T1l1MEHUAC, YUCATAN.

i'> L " I 2012.2015'
~ Clro <l ne-IfIO TIl ~ 2 •

Fecha de generación del documento

Fecha de actualización de la información
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1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Municipio de: nXMEHUAC, YUCATAN

Contrato: No. FISM- TlXMEHUAC-YUC-2015_1 O

Nombre de la Obra: rEnFORACION DE 6 POZO \
EQUIPAMIENTO m: SISTEMAS DE niEGO PARA LA
PROI)llCCION DE ELOTE VElmE EN tlNII)ADES DE RIEGO EN
LA LOCALIDAD \' MUJ\;ICII'IO DE TIXMEIIUAC (CUARTA
ETAPA), I'ERFORACIO:\' DE J POZO \' EQUIPAMIEJ"TO DE
SISTEMAS DE RIEGO PARA LA PRODlICCION DE ELOTE
VERDE EN UNIDADES DE RIEGO EN LA LOCALIL>AD DE
SISUlC (SEGUNDA ETAPA); PEHFORACION DE 1 POZO Y
EQUlpA~IIE:-'TO DE SISTEMA DE RIEGO PARA LA
pnODlJCClON DE ELOTE VERDE EN UNIDAD DE RIEGO EN LA
LOCALIDAD DE XCOHIL, TODOS E,"; EL MUNICIPIO DE
TIXMEIIUAC DEL ESTADO DE YlICATA:\'.

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de "TlXMEHUAC", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejerciCIO
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal .C, EDllBERTO RDDRlGUEZ lDPEZ
y el Secretario Municipal, "DANIEllOEZA" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en _
lo sucesivo se les denominara "El Municipio- y por la otra parte: "1,0,1, SERVICIOS, S. A. DE C. V." al que seQ])
denominara "El Contratlsta-, representado por el "ING. SAUl GABINO PAREDES UICAB" en su carácter de ,
"ADMINISTRADOR UNlCO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas Siguientes: .

Declaraciones

1.- El "Municipio- declara que:

;,~?ii!t..
1.1.' Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir~ '(6'~'~~>!rt'"
conjuntamente con el SeCretario MuniCipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos ¡os actos y "'~tJ:~''':t
contratos necesarios para el desempeño de los negocIos administrativos y la eficaz prestacIón de los ser:v'OIo,s.l' :"'~~'!'

. ',-,N ¡A','pljblicos. 'U'ifq;,,: ''n/E}.;, r
..•" '. '114 MU~¡I"IP'~G~') "<.- J"

'''; .. ¡ 20"r.'.
'1, t.'r'l'J;~'O

-, '.t •• Y/lC,ItTA~"

Fondo de Infraestructura Socia! MUfllclpai y Demiircaclolles del Distrito Fed.!tll! •.
;1 ••••' ~~ k

1.3.' Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el palaci&. de "TiXMEHU
No. S/N x 23 de este Municipio. ~-!"

/j, AYUNTAMIENTO
1.<'1.. El procedimiento del presente contrato se realizó a trav~¡:¡!8lDfNCIA MUNrCIP

2012-2015/f.-INVITACIONA CUANDO MENOS TRES PERSONAS. "'XMfI1UAC, rUCAr.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aJ.' Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, Y
bJ.- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2. "El Contratista" declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No .•• fechada el día, • de Dctubre del _
otorgada ante la fe del notario público Abogado Mario E. Montejo Pérez, titular de la Notaria No .• con oficinas
en la localidad de Mérida, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. de
fecha ~e Marzo d~ y su representante acredita su personalidad como "AdmInistrador Único., según el
testimonio de la escritura pública No .••• de fecha, .de Octubre del __ otorgada ante la fe del notario
público Abogado Mario E, Montejo Pérez titular de la Notaria No. _ manifestando, bajo protesta de decir
verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es;~41~-I"."IIII ••I-II!I""t

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número.de la calle.x ey. de la Col. Centro de la
localidad y municipio de Uman, Estado de Yucatán;

en capacidad jurídica para contratar, reúne las COndiciones tecnicas y económicas y dispone de la
a n y elementos suficientes para obliearse a la ejecución de los trabajos relativos a Ia,-{l~t~~to de

,"O ~:¡j?J1f,~\ r~~,~~IPáginaI de 10 fr'. ~~\S\,\í~~ ~~~~
H. AYUNTAM1ENi'O ,"-,.p..'< \.S~\JIU O" S
StCRHARIAMUrHCIPAl S\\\\l~~~. ;-"~1'~ '16
20'2 2015 ~ ,"\\.C , UL'O ••flXMEHUAC, YUCUAIIl ,-XlVi



Municipio de: T1XMEHUAC, YUCATAN

Contrato: No. FISM.TIXMEHUAC-YUC-2015.10

Nombre de la Obra; PEI~FORAClON DE 6 POZO "
EQl;IPA:'.llENTO DE SISHI\IAS DE RIEGO PAI{A LA
PRODUCCION DI': ELOTE VEIWE EN lJNIDADES DE RIEGO E,~
LA LOCALlDAI) l' MlH';ICIPIO DE TIXMEHlIAC íClIARTA
ETAPA). PEnFORAClON DE J POZO Y EQUIPAMIENTO DE
SISTEMAS UE RIEGO PARA LA PRODlICCION DE ELOTE
VERDE EN UNIDADES DE RIEGO EN LA LOCALIDAD DE
SISIUC (SEGUNDA ETAPA); l'ERFOR,\CION DI'. 1 rozo l'
EQUIPAMIEI\'TO m; SISTEMA DE RIEGO rARA LA
PIWOUCCION DE ELOTE VERDE EN UNIDAD DE RIEGO EN LA
LOCALIDAD DE XCOIUL, TODOS EN EL MUNlClI'lO DE
TIXMEHlJAC DEL ESTADO DE l'lJCATAN.

2.5.- COnoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Le,' de Obra Pública y SefVlclos
Cone~os del Estada de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutiva: las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
conSignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como ane~os debidamente lirmados por las
partes. lorman parte integral de este contrato:
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
lactores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: Artículos 51 y 101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Cone~os del
Estado de Yucatán: y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8 .. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de .EI Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3 .. Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .. La bitácora forma parte de los instrumentos que Vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo ,< ?ii:~;~
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. ' ~~-:,." ..,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y '.EI Contratista. previo al inicio de los trabajos \~~~~~'
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o reCibir instrucciones rl. AY' ~""".o •..,'
debiendO permanecer en fa residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitiOf[, •.•O"UNrAMfE. '.
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: 20'I'ER/A 1~IWJI 1\-'

rlX 12~2't¡,f;l4i
al .. La hojas Originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; ~4EHU4C \,,01S-

. !('~r4"~
b).' Deberá de contar con un original para "El MuniCipio' y dos copias, una para "El Contratista- y otra para la
supervisión de la obra:

E~puesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

c) .. Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y <!' ~~"'~'.¡ > ••
c} .. El contenida de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: nú~clasiflc ,~;:
fecha. descnpción del asunto, causa, solUCión, prevenCión, consecuencia económicaytespon;¡¡ i,<'".P
hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se cont. , ~

. UN! 1/ENTO
£ I ~CIA!, NICIPAI

2 - 2015
~-¡'}fMEr(U~C¡\T"..

CLAUSULAS ~ __

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de
obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; ~PERFORACIO!"i DE 6 POZO Y EQUIPAMIENTO DE
SISTpt oSDE RIEGO I't\RA LA PRODUCCION' DE ELOTE VERDE EN UNIDADES DE RIEGO Ero; LA
L.O~~\L f,'\D y MUf'íICII'IO DE TIXMEIIUAC (CUARTA ETAPA), I'ERFORACiOCi-~.~_I'OZO y

t:mI' ~IENTO J1K SISTEMAS DE RIEGO PARA LA PROO(JCCION DE 9:-~~RI)E EN

í t:~~.\Página2delQ , ¡~}
I ~

~1~ ~~~ o.. '~l ~. \r¿~\
•... '"'" ~ :-,:0~íp...~~\\..\,,~\
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Quinta.' Anticlpos.- 'EI Municipio" otorgará un (30 %) ueinta poI ciento del costo global presupuestado en el presente contrato
para Que "El Contratista' realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus of,cinas, almaceneS. bodegas e
instalaCIOf1eSy. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

Municipio de: TIXMEHUAC, YUCATAN

Contrato: No. FISM,TIXMEHUAC-YUC-2015.10
Nombre de la Obra: PEItFORACIO:" m: 6 POZO Y
EQlJlPA~IIENTO DE SISTEMAS DE RIEGO PAItA LA
PRODUCCIO ..••DE ELOTE VERDE EN U:"ilDADES DE RIEGO EN
LA LOCALIDAD \' MUNICIPIO DE TIX:\1El1UAC (CUARTA
ETAPA), PERFORACIO;'¡ DE 3 rozo y EQUIPAMIE:"iTO DE
SISTEMAS DE RIEGO PARA LA pRODUCCIO .••• DE ELOTE
VERDE EN UNIDADES DI: RIEGO EN LA LOCALIDAD DE
SISBIC (SEGUNDA ETAPA); PERFORACION DE I POZO \'
EQUIPAMIENTO DE SISTEMA DE RIEGO PARA LA
PRODUCCIOJ'li DE ELOTE VERDE EN UNIDAD DE RIEGO EN LA
LOCALIDAD DE XCOIllL, TODOS EN EL .\tuNICII'IO DE
TIX:'>1EIIlIAC DEL ESTADO DE YUCATAN,

UNf[)ADES DE RIEGO EN LA LOCÁLWAD DE SISBlC'(SEGUNDA: TAI'A); PERFORACION DE I
POZO Y EQUIPAMIENTO DE SISTEl\IA DE RIEGO rAllo\. LA PRODUCCION DE ELOTE VERDE El"
UNIDAD DE RIEGO El" LA LOCALIDAD DE XCOlIlL, TODOS EN EL MUNICIPIO DE TIXMEIIUAC /
DEL ESTADO DEYUCATAN"

Segunda.- Monto del contrato." El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
"663,791.75 (SON SEISCIENTOS SE5ENTAYTRES MIl.! SETECIENTONOVENTA y UN PESOS CON 75/100 M,N.)
mas la cantidad de $ "106,206.68.(SON)::IENTq SE)S}~JL DOSCIENl,OSSEIS PESOS CON 68/100 M.N.) -Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ ";¡'69,998.43 (SON SETECIENTOS,'
SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON 43/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~43" dfas
naturales por lo que 'El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día -19~ dél mes de
"JUNIO- del año -2015" y a concluirlas a mas tardar el día "31: del mes de -JULIO. del año "2015- de'
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.' Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tenef la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la Obra materia de este conuato previamente a la fecha de IniciOde los uabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

;~1i,~
c. >~".'•.:.,.,.
h ".,.,',

La amortilacKJrI de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo 11cada una de las estimaciones POr;."l'. <'-::~~",
trabajos ejecutadOSque se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortilar en la ultima estlmllci6n. En CIlSOde que al'/SO' Ul,' fj,
termino del ejerCicfo presupuestal no se haya Ilmortilado el Ilnticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser.." lfFlu _"-,f~j.
devuelto por "El Contratista' a la Tesorerfa del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que 'tfl-f--07 :~,I,Mf,,!: !
saldo no amortilado del anticipo no es devuelto dentro de un plalo de 10 (diel) dias naturales posteriores al cierre tJéMfl!{J: - ;"1 ..
ejercic,opresupuestal se hará efectiva la fiarlla Que "El COntratista' deberá plesentar para garantilar la correcta inversión . /;[' yri,l,' '5
del antICIpoy su total amortllaCl6n o la devolución del mismo, en su caso. ...:41';"1'

Sel1B.- Forma de pago•• "El Contratista' recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos OfdinarfoS o
(j~traordlllafios, Objeto del pfesente contrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas Que "El
Municipio" determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plalO no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en Que hayan sido autoriladas por la residencia de obra de "El
Municipio', fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al,' "El COntratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimacKm acompa~ada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, repone
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculO e Integración de los impones
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de cone: la fesidencia de Obral'1~~"'~'""'.
"El Mun.e,PIO":para realizar la reVISióny autoolación lO.talde las estimaciones, contará con \ln plazo no mayor a diel !,~¥,i!} ~.
natural~'SSIgUientes.transcurrido diChOplazo, la estimaCIónse dará por aUlonzada. • •••.\t;,~ E

bl.' EIl el supuesto de que surjall djferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dichoPI~m?
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. H. A-,yt},'IP-A" '1-':.PA'S t, t\~kN1T

. '~ IOHICI~MWJ!CIP::,
Las estimaCIones aunque hayarl sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El MUrliCipiQl¡g. - 2" 1 l:
reserva expresamente el dereChOde reclamar por trabajOSfaltantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos. ''', ". 'C' "1.',(" .,':'.' -.-"'~,¿ "'(IJ"',I\, l'I .
Si "El C':"l}uatis '. tuviere inconforme con las estjmaciones, tendrá un plalO de 10 {diel)dias hábi.~SJa panir de la fecha
e olf hay fo mulado la estlm~j6n para hacer por escrito la feclamación. Si transcurndo e\1téi. I Contratista" no" "¿U',,", " "y, t~~página3del0;1f" ¡:~Ll}""'~# ~ ~~#~\E.~,l.'
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Municipio de: TlXMEHUAC, YUCATAN

Contrato: No. FISM_TIXMEHUAC_YUC_201S_10
Nombre de la Obra: PERroRACION DE 6 rozo y
EQUIPAMIENTO D£ SISTEMAS DE RIEGO PAIlA LA
PRODUCCIOS DE ELOTE VERDE EN ll/'llDADES DE RIEGO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEIIUAC (CUARTA
ETAPA), PERFORACION DE J POZO Y EQUIPAMIENTO DE
SISTEMAS DE RIEGO PARA LA PRODUCCION DE ELOTE
VERDE EN UNIDADES DE RIEGO EN LA LOCALIDAD DE
SISBIC (SEGUi"iDA ETAPA); PERFOHACION DE I POZO Y
EQUIPAMIENTO DE SISTEMA DE RIEGO PARA LA
PRODUCCIO~ DE ELOTE VERDE EN UNIDAD DE RIEGO EN LA
LOCALIDAD DE XCOlUL, TODOS EN EL MUNICIPIO DE
TIXMEHUAC DEL ESTADO DE YUCATAN.

efe<:tuare<:lamaciónalguna, se considerara Que la estimación queda der.niliYamente aceptada PO' -El COntratista" y perderá
su derecho a ulterior redamación,

c),' El lugar de pago será en las instalaciooes de la Teso/eria de eSle Ayuntamiento. En caSOde Que -El Contratista" haya
recibido pagos en e~oeso,éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en e~c!!SOmas \oS intereses conesp::mdientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la FederaciÓl1como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos
cargos se calcularán sobre las cantidades oogadas en el«:esoy se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en Quese pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio-.

Séptlma...flanze de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizal el fiel y e~ecto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El MunicipiO", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese re<:ibido la adjudicación, una póliza de flBnza !Xlr el
valor del 10 % (dieZ!Xlr ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efe<:1Omientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones COlltenidas en el contrato:

ll).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estable<:k:lopara la terminación de los trabajos a que se lefiere la fianla, o
e~ista espala. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concoraaocla con dicha prorroga o espera; . u.",
c).' Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos matelia del contrato: :'~:~-~,:.:~;~~\

dj ..Que la institución afianzadora acepte e~presamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de Fia9zas \ ;<~~;~;,~:..
en vigor. 1,,,,,). ~'~"'.:,-.-•••.rt:\~:""'r,f ....O"ll

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fe<:hade la entrega form,!! ~;V'r,~tl..-'.!~¡:t:.
los traba)OS,la que se hará constar en el acta de entrega recepciÓll, para responder de los (lefe<:tosque resultaren err~~óSí.;)'1 ,!1:~~"..•;"'"¡("
trabaJOs,de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere rncurrido "El Contratista-, en los térrillrios'!~'" .2,;I(./I'4¡ ~
señalados en este contrato y en la legislaCIón aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escnto de "El -'1.-.. " .•." '3
Municrpio". '-r:4l".4/¡,

Octava.' Fianza de garantla del antlclpO.- Para garantilllr la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 10
(DIEZ)días naturales siguientes a la fe<:hade la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio' la fianza p:Jrel importe
total del antici!Xl otorgado, e~pedida !Xlr institución afianzadora debidamenta autorizada y comprobada solvencia, a favol de
"El Municipio",

Esta franza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio- lo notificará !Xl' escrito a
la institUCiónafianladora para su cancelación.

Novena," Ajuste eostos.- Las partes aCl.Jerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados
conforme al programa paClado, cuando ocurran Circunstancias no previstas en el contrato, que será promOllida por "El
MunicipiO", a solicJtud escrita de "El Contratista- la que se deberá acompañar de la documentaCión ca ator
necesaria dentro de un plazo que no e~cederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación los relati
de precios aplicables al ajuste de costos Quese solicite: "El Municipio", dentro de los veinte dfas hábiles sig ntas, resol er
sobre la procedencia de la petición.

El ajuo;tede costos se PJdrli efectuar mediante los siguientes procedimientos::

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato Pflra obtener el ajuste;

11..La revisión por gru!Xl de precios, que multípllcaóos por sus correspondientes cantidades de trabajo
representen al mellOSel ochenta por ciento del importe total del fattar'ite poctado ,en el prllSef1tecontrato;

1de juste de costos, se sujetará a lo siguiente:
.,,{(..
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C).,Cuando de común acuerdO "El MunicipiO" y -El COntratista" convengan en dar por terminado antiCipadamente el oontrato.
Los trabajos Quese reciban se liquidarán en la fOlma que las partes convengan conforme \o establecido en este contrato.

bj.. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

Municipio de: TlXMEHUAC, YUCATAN

Contrato: No. FISM_TIXMEHUAC_YUC_2015_10

Nombre de la Obra: PERFOilACION DE 6 POZO V
EQUlPA~nENTO DE SISTEMAS DE RIEGO PARA LA
PRODUCCION DE ELOTE VERDE EN UNIDADES DE RIEGO EN
LA LOCALIDAD Y MUl'OlCIPIO DE TiXMEHUAC (CUARTA
ETAPA), PERFORACION DE 3 POZO Y EQUIPAMIENTO DE
SISTEMAS DE RIEGO PARA LA PRODUCCiON DE ELOTE
VERDE EN U:"IIDADES DE RIEGO EN LA LOCALIDAD DE
SISBIC (SEGUNDA ETAPA); PERFORACION DE I I'OZO y
EQUIPAMIENTO DE SISTEMA DE RIEGO PARA LA
PRODUCCION DE ELOTE VERDE EN UNIDAD DE RIEGO EN LA
LOCALIDAD DE XCOIIIL. TODOS EN EL MUNICIPIO DE
TlXMEIIUAC DEL ESTADO DE YUCATAN.

a).' Se calcularán a partir de la fecha del incremelllo o decremento en los costos de los insumos. res¡)e(:to de los trabajos
pendientes de eiecutar, o en ca50 de existir atra50 no imputable al contratista. respecto a la reprogramación que se hubiere
co"oenido.
Cuando el etreso sea imputable el contratista, proceder¡i el ajuste de costos eXClusivamente para los trabajoS pendienteS de
e}ecut(lr.
Para etectos de la reoisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios sera la del acto de presentación y apertura
de proposiciones.

b).. los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calCula<loscon base en el índice Nacional de Prados al
COnsuml(lor que determine el Banco de México:
Cuando los indices Que requiera -El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México: "El Municipio" procedelá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizandO los lineamientos y
rnetodolog,a Queexpida la rnulticitada;

cl.-Los preCIOSoriginalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de lOStrabajos. El ajuste se
aplicara ¡¡ los costos directos conservando constantes los POrcenUlJe5de los indirectos y ia utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato:

d),-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofiCio de resolución Queacuerde el aumento o reducción
correspondiente. por lo {lue no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepcl6n de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta {lue sean
terminadOS en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato_

Para tal efecto, -El COntratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de _v,. <~~ ",

obra (concentrado de estimaciones);l MuniCipio- verificará dentro de cinco d,as hábiles siguientes, la conclusión de los '-,?~~~:'
mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su ~ ~"""•• "
recepción fisoca,mediante el levantamiento del acto conespondiente. Trallscurrido dichO plazo. sin que oculra lo anteri01 se \, Y-i~
tendr(ln ppr aceptados los tratlajos. bajo la responsabilidad de -el Municipio". . 1 '<;;.<. "t.'i'(' "

'(So.; /l\,i7~,
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que),¡¡ '!f::rí' :!,i1/\:"
continuación se detallan, siempre y cuandOse satisfagan los reQuisitos(lue se señalan: ,//.,"'.1 J;;> " I!il/'.'.,~~'!:'

•.'jlff)//i' ~ ""')';'<';'41 -'
a).~Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El COntratista-'--1L: ?¿.:,~'.:',,;;'"
el Importe de los trabajos eJecutadOS. <'

llt4,1I
.<:::>;;:
s:>
¿;;

d).. Cuando "El MuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial (luedara a
juicio de "El Municipio' quien liquidaré el impone de los trabajos Quedecida recibir. .o_U",", 4

e).-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contratO. en este caso se estalá a lo dispuesto por la resolución jUdici~{t~~\

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treint\" ~ ¡
hábIles contados 11paftJr de la fecha de veriflC8ciÓfl{lue de su terminación haga "El Municipio" ,Ievarltando el acta de entre;'\,;~~
recepción respectioa formulandO la esUmación correspondiente. H. AYUNTAMIE NTO
Si al recibirse los trabajoS y efectuarse la estimación a (lue se lefiere el párrafo anterior existieren responsa~CiA M!JNICWA(
debidamente comprobadas. para con "El Municipio' y a cargo de -El COntratista", et importe del costo de las mw~ 2 - 201 S
dedUCiré~e los cenliClades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán ef~~M:. ruCAr Al>'
las g;;lIMII S>otor das por -El Contratista".,
Décima rlmer." Supervisión de los trabajos.- "El MuniCipio', a través de los representantes Que ~~t~fecto designe.
te. lá l.der ho da SUP!:lJYili~ren todo tiempo tos trabajos objeto del presente contrato y dar a "El ~~~~. por escf .

-: ),,~i.¡ Página 5 de 10 . (~-f~)
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites m;¡<:esariosa efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos.
licencias y demas autorizaciones Quese requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autorídade'<ócompetentes en materia de
construcción. control amb;entaT, seguridad y uso de la vía pública y a las disposlcioneo¡;,que con base en aquellos, haya
establecido "El Munic;pfo" para la ejecuciÓnde sus trabajos.•

Municipio de; TlXMEHUAC. YUCATAN

Contrato: No. FISM_TIXMEHUAC_YUC_2015_10
Nombre de la Obra; f'ERFORACION DE 6 POZO Y
EQIJIPAMIENTO D[ SISTEMAS DE RIEGO PARA LA
PRODUCClO:"l DE ELOTE VERDE EN UNIDADES DE RIEGO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEIIUAC (CUARTA
ETAPA), PERFORAClOS DE J poro y EQUIPAMIE1HO DE
SISTEMAS DE lUEGO PARA LA PRom;CCION DE ELOTE
VERDt El'i UNIDADES DE RIEGO EN LA WCALlOAD DE
SISBlC (SEGU:"IDA ETAPA); PERFORACIO:"l DE I rozo y
EQUIPAMIE:-ITO DE SISTEMA DI'. RIEGO PARA LA
PRODUCCIOS DE ELOTE VERDE EN UNIDAD DE RIEGO EN LA
LOCALIDAD DE XCOIIIL, TODOS EN EL MUNICIPIO DE
TIXMEIIUAC DEL ESTADO DE YUCATAN,

las instrucciones que estime pertinentes relacionadas COflsu ejecución, en la forma CQf1venida,así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de -El Municipio", a través de sus representllntes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución ele los tfabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratistll" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representllnte, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y
capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocef el proyecto, las normas y las especIficaciones y eo¡;tIIrfacultada
para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetllr. dentro del plazo establecido anteriormente,
las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
COntrat'Sla". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptlldo por -El Municipio", quien calificará si reune
105 requisrtos sel'lalados lo cual deDenl quedar registrada en la bitácora correo¡;pondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justIfiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona Quereúna los requisitos señalados.

Décima segunda." Relaciones de -El COntratista- con sus trabajadOres." "El Contrat;sta", como empresario y patfón del
personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el unico responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones lega~s y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista-
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra Oen contra
de "El Municipfo" en relación con los trabajos del contrato Y se obliga a rembolsar a "El Municipio- Cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. QJ
Décima tercel8.- Responsabilidades de -El COntratista"." -El Contratista" será el unico responsable de la ejecución de los ' , /)¡
trabajos, CuandO estos no se hayan realizada de acuerdo a lo eo¡;tipuladoen el contrato y sus anexos o conforme a las ..
órdenes de -El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionaies
que resulten necesarios, mismos Queharé por su cuenta "El Contratista" sin Quetenga óerecho a retribu<:iónadicional alguna ,'::)¡$;;t~'.
por ello. En este caso -El Municipio", silo estima necesario, podrá ordenar LasuspenS;(1Iltotal o parcial de los trabajos .••}o.fi:J!i\'tl ~
contratados en tanto no se I~ven a cabo dichOStrabajos y sin Queesto sea motivo para ampliar el pIno señalado para La;'I.~¡:':"'~t.'\' .'
terminación de los trabajos objeto de este COl1trato. í:¡'} Yf-,¡,,:>:~~::\Z:;"

<, {'r: ." 1:.-"
Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, irxtependientemente de la responsabilidad en que incurra P9~<U: ::~:",'.¿t:/¿.:~
la ejecución de los trabajos excedenteo¡;,no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.'f,$!,~.:/ <' :','!¡/if" ".' ""'"."1/-4" <.'0,"'1'.<;/(., J-¿'n '$

'l.A) 1'44'

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio" Oa terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipuladO en el contrato. por inobservaJ'lCiade las instrucciones dadas por
eo¡;critopor "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

Décima cuarta." Sanciones por lJ'lCumptlmientodel programa.- -El MunicipiO" tendrá la facultad de verificar si las Obrasobjeto
de este contrato se están ejecutando PD1"-El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual .EI Municipio"
comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de diCha comparación resulta que el avance es
menor que lOque debió realizarse, "El Municipio" sancionará a -El COlltratista" en los siguientes térm;nos:

al.- Retener en totlll el 5 % (cinco por c;ento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutadOS y el
importe de 105que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devoli)Ci6n que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente:



Municipio de: TIXMEHUAC, YUCATAN

Contrato: No. FISM_TIXMEHUAC_YUC_2015_10
Nombre de la Obra: PERFORAC10N DE 6 I'OZO \'
EQUIPAMIENTO DE SISTE:\lAS DE RIEGO PARA 1..,1,
PRODUCCIO:"l DE ELOTE VERDE EN UNIDADES DE RIEGO EN
LA LOCALIDAD Y ~1UNICIPIO DE TIX~fEIIUAC (CUARTA
ETAPA), PERFORACION DE ) POZO Y EQUIPA.\lIENTO DE
SISTE!\1AS DE RIEGO PARA LA PRODUCCIO:'l DE ELOTE
VERDE EN UNIDADES DE RIEGO EN LA LOCALllJAD DE
SISBIC (SEGUNDA ETAPA); PERFORACION DE I POZO \'
EQUII'A~lIENTO DE SISTEMA DE RIEGO PARA LA
PRODUCCION DE ELOTE VERDE EN UMDAD DE RIEGO EN LA
LOCALIDAD DE XCOIIIL, TODOS EN EL MUNICIPIO DE
TIXMEIIUAC DEL ESTADO DE YUCA TAN,

b).' Además de la sancIÓn del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El COntratista- no colICluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
nlÍmero de días transcurridos desde III fe<;ha de terminaCIÓnp,ogramada hasta el momento en Que los trabajos queden
cOlICluldosy recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a Juiciode "El Municipio". no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" POdráoptar entre
e~Igir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato Que podré ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en
los términos de los articulos COflespondientes de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicaCIÓnde las penas convencionales que se impongan a "El Contlatista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirre por trabajos ejecutados aplicando, Si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninaCKIOde las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabaJos." "El Municipio", dando avIso por escrito a "El Contratista" con diez dias hábiles
de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parc~lmente las obras contratadas en cualquier estado en Que se
encuentren, por causas JustifICadas o de Interés general, sin Que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las ob,as al cesar las causas Quemotivaron la suspensión.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualqufera de las obligaciones Que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" aSÍcomo la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pllblica y Servicios RelacIonadas con las Mismas y su
Reglamento en vIgor, "El Municipio" podré optar entre exigir el cumplim~nto del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima séptima.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato. por ""'4,
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima se~ta y se harán los >:.J;;;'" •
ajustes o !eintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas i ~~,'
en garantla. _ 'l.~~,'"t.'/";'lrl/., -~.••)j.t~..,:~.~
Décima sellta,- Rescisión del contrato.' Las partes conv~nen en que el contrato POdrá ser rescindido en caso (~,? /'~'¡'~""
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El COntratista" y al respecto aceptan que cuando "El MunicipiO" se~f:l <tul7'~f.f14/;.,
determine rescindírlo, dicha rescisión operará de plerooderecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando pa~71!~'¿, '~0#.;~";;.
Que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es "El Contratista' QuieI17,.' ,""'}' .,,;j..• : '
decKle resClndlflo, será necesanoQue acuda ante la autoridad Judicial y otllenga la declaración correspondiente. ". i'r.;, .~ l.", ,"'i~~4...v

'1/~

Si 'El MunicipiO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por conceptO de dai'ios y perjuicios una pena
con~encionaj Quepodrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

•
Décima séptlma.- Procedimientos de resclsión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha Incunido en algurlas de ~",.,
las causas de leSCISlón,la comunicará a "El ContratIsta" el lncumpllmMlnto por escrito a fin de Que éste, en un plazo de /'f'2fJ~\
qUince dlas hilblles exponga al respecto 10 que a su derecho convenga Y aporte las pruebas Que estime pertInentes f~~'i\t
Transcurndo dICho plazo, se resolverá considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportado: la resolUCIÓn e ~5": f
deberá dictarse dentro de \os QUInce deas hablles sIgUientes al plazo sei'iaiado antenormente, deberá estar fundada y ,~~ ••
motIVada, y a su vez notIficarse a "El COntratISta" en su domlclho fiscal o en la dlrecclon electrónica, Que para el efectQ s~ """.:cI'"Cl"
haya previsto, H. AYUNiAMlr:NTr

PFitSlOCNCIA Mmliop,1c
Cuando se determme la suspensión de los trabajos o se rescInda el contrato por causas Imputables a "El MuniCIpIO"és@'012 - 201 ~
pagará los trabajos eJecutadOS,as, como los gastos no recuperables. sIempre que esten debIdamente comprobadOS{1;~:I,"¡~.... _'-
relacionados directamente con el contrato. ., '~"'""".'. ) UCA!.A'

islÓn del contrato POI causas imputables a "El COntratista" y emitida la determinación respectiva, "El
"se bstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Que se otorgue el finiquito Que

e deberá efectuarse dentro de los trelOta días naturales SIguIentes, a la fecha de la ;JOlltw:t~pónde dlch

'\ ,.;;j¡(:!J¡'. Página 7 de 10 (~~)
I .•....tJg,,¡ ? .~1;...., •.•._.. '1:. "'" '.4' 0-~ , .••.•.::.ro GN\

"t-A\\..J
.••..YUNTAMIENTO , "y.- ....s~"ír' \(,\r~\
StCRETAR1A MUNICIPAL "',;\\s(\ ~\\\?\Y\ S
2012 2015 ,Ó,?:... '"

nXMEHUAC. rUCATAN - ,,'11'. '



Municipio de: T1XMEHUAC, YUCATÁN

Contrato: No. FISM"TIXMEHUAC.YUC.2015"10
Nombre de la Obra: PERFORACIO:-.r DE 6 rozo y
EQlJIPAMIENTO DE SISTE~IAS DE lUEGO PARA LA
PRODUCCIOS DE ELOTE VERDE EN UNIDADES DE RIEGO EN
LA LOCALIDAD Y MUNIOPIO DE TIXMEHUAC (CUARTA
ETAPA). PERFOllACIO:'l DE J rozo y EQUIPAMIENTO DE
SISTEMAS DE RIEGO PARA LA PRODUCCION DE ELOTE
VERDE EN UNIDADES DE RIEGO EN LA LOCALIDAD DE
SISBIC (SEGUNDA ETAPA); PERFORACIO:-; DE I POZO Y
EQUIPAMIENTO DE SISTEMA DE RIEGO PARA LA
PRODUCCION DE ELOTE VERDE EN UNIDAD DE RIEGO EN LA
LOCALIDAD DE XCOHIL, TODOS EN EL MUNICIPIO DE
TIXMEIIUAC DEL ESTADO DE YUCATAN.

resolución. a fin de pfoceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperaci6n de loS
materiales y eQuipoS,que en su caso hayan sK::loentregados.

Una vez notificada por "El Mun;cipio" la terminación anticipada de los tratlajos o la rescisión del contrato, procederé dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadaS, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municip;o", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partlf de la
notificación de la resolución (lue determine la rescisi6n del contrato, toda la documentaci6n que se le hubiere entregado para
la realizaci6n de los trabajos.

Décima octava," Trabajos e>ctraordinarlos.."Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios (lue no estén cOffipt'endidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma;

l." Trabajos e>ctraordinarloscon base en precios unitarios:

a}.. Si exiSten conceptos y preCfos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate. "El
Municipio" estará facultado pala ordenar a "El COntratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).. Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los pt'ecios ya establecidos en el
contratO. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El COntratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "El Mun;cipio.
apl;cará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor O, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sir/leron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El -;".-
COntratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuavos precios. .)' ;~7~!>.¡í;"'11-/ -'~""
d}," Si no luera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj, bj y cl. "B-Sa' vAli'~~~'''''~"
Contratista", a reQuerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sef¡ale, someterá a considerac>ón los n,llr.•.. ).:ft~4 -141."
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencra de que, para la frjación de estos precIOS,dél5ttf~ 12 4fO¡1<::",)"
aplicar el mismo Criterio que hubiere seguido para la determinaci6n de los precios unitarioS establecidos en el contrat6;YV'4 '<O

ifIC!P4:O
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes c: 1'1/ 7S (
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a (lue se refiere este inciso, "El Contratista" se Obliga a ejecutar los "C'4r",
trabajos extraordinarios conforme a dichOSprecios unitarios. 0(4'

e).' En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d} o
bien, no lIeguerllas partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios. aplicéndoles precios unitarios analizados flOf observación directa. en los términos correspondientes
de la ley de Obras PlJbllcas y ServiciOSRelacionadas con las Mismas y su RaglamenlO, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, eQuipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la OI"ganizacióny dirección de los trabajos, así como la responsabrlidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los fiesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

AdeméS, con el fin de que "El Municipio" pueda verifrcar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectIVos.

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificandO mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a (lue se refiere la cláusula sexta de este
contrato. 0'-

, '"'En todQs estos casos "El MUnlcrpro" daré a "El Contratrsta" la orden de trabaJo~;~~,lllnte a tal evento, los conceptos y
sus espec lea IOnesy los preciOSumtanos quedarán rncorporados al presente ~ij todos sus efectos

, ~ .•:(/ ~"4
2" rab lIaordlnarlOS por admrn15tracróndrrecta, ~~,. ~11;'l)Jb,.\
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Municipio de: T1XMEHUAC, VUCATÁN

Contrato: No, FISM_TIXMEHUAC_YUC_2015_10
Nombre de la Obra: PEnFORACION DE 6 POZO Y
EQUIPAMIENTO DE SISTEMAS DE RIEGO PARA LA
PIWDUCClO:'" DE ELOTE VERDE EN U!"iIDADES DE RIEGO EN
LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEIlUAC (CUARTA
ETAPA). rERFORACIO:" DE J POZO Y EQUIPA:\lIENTO DE
SISTEMAS DE RIEGO rARA LA PROI)UCCION DE ELOTE
VERDE EN UNID,\DES DE RIEGO EN LA LOCALIDAD DE
SISIUC (SEGU~I)A ETAPA); PERFORACIO~ DE 1 rozo y
EQVIPAMIE:"iTO DE SISTE~IA DE RIEGO PARA LA
PRontJCCIO:'l DE ELOTE VERDE EN UNIOAD DE RIEGO EN LA
LOCALIDAD DE XCOIllL, TODOS EN EL MUl'iIClPIQ DE
TIX~1EIIlJAC I)EL ESTADO DE YlICATAN,

Si "El MuniCipiO"determinase no encomendar a "El COntratista" los trabajos extraor(linarios por los procedimientos a Que se
refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.. Trabajos extraordrnarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta poI ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios iI terceras personas. conforme a las disposiciones legales relativaS.

Décima novena.- COnveniosModif<eatorio-

a).' COnvenioadicional de ampliación de plazo: En 105casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por CUalquieraotra causa
no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente Ypor escrito la
prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en QIJeapoye su solicitud, "El Municipio" resolverá en un plalO no
mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya
solicitado "El COntratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes,

Si se presentasen causas Que Impidan la terminación de 105trabajos dentro de los plazos estipulados, Quefueran imputables
a "El COntratista", éste podrá solk:rtar, tambjén, una pronoga pero será optatiVo para "El Municipio" el concederla o negalla,
En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El COntralista" las sanciones a que haya lugar Y. en
caso de negilrla, podré e~igir a "El COntratista' el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias
a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederé a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plalO, este no podlá ser mayor al 2S % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamenle fumado por las partes, forma parte integral de este
contrato.

b).-ConvenIO adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas -El MunicipiO" podrá modifiCar lOScontratos bajo la base de precios unitarios y mIXtos en la
pnrtc correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean cons;derados conjunta Oseparadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

k9)

Cuando "El COntratista pretenda utilizar los servickls de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio', el cual resolverá si acepta o rechaza la SUbcontratación.

•
Si las modificaciones exceden de este porcentaie pero no va.ian el objetO del proye<:to, se podrán celebrar convenIOS ¡; ¡?~'!:{:',
adiCionales entre las partes resl>ecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsablhdad de ,) .•.. ';</ ".,' , ,.
"El Munl.c,pl()".Dichas modificaCiones no podrán, en.modo ~Iguno, afectar las condiciones Que se refieran a la naturaleza y ¡;" /f r. . \IS-;~~;~
caracterostrcas esenCIales del Objeto del contrato onglnal, ni (.'Qnven"se para eludir en cualqUier forma el cumphmlento de C,f,1. CA, -,¡.~.'.

,
•••V,D,'V" ~

~ a ley. ,., -:.-:-")""1:" '-1"
-~~1.7,;;> "¡ 4,' %'!.'

vigésima.- Subconuataciórl.- "El COntratista" no podrá realizar la obra por ouo. Sin embargo. para los efectos del contrato se ("~¿"""")~~i;';,1,,r
entenderá por SUbcontratación el acto por el cual "El COntratlsta- encomienda a otra persona la realizilción de parte de 105 ~,¿:¡,.;O;"'P4.' ,)
trabajos o cuando adquiera matellales Oequipos que inclll)'an su instalaCión en los trabajos objeto del contrato. .(í'4 oS (

- "-t/

En todOcaso de subcontratación el responsable de la realización de la obra sera "El COntratista" a Quien se cubr",¡ el ;mporte
de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los dereChOSde "El COntratista-.

Vigésima segunda.- )urlsdlcc16n.- Para la interpretación y cumplim~nto del contrato así como para todo aquello Que no este
expresamenle estipulado en el mismo. las partes se ~. . :q.,1ajurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
M.~rida.,por tanto "El Contratista" renuncia al fuero q <. ~~~responderle por razón de su domicilio presenle, futuro O
rc IQu r Otr8causa. 'lW~~"

,~1' .,,,~~'"
\ •../;, _..,;"';'}''5~J.'~'i

'/'f~¡";--:-\. '\~~}
~~. i ~~ .•.. \1C~f~". '.;, í"l'i\r.Y"~'
~~J!" p,..,0\~ ;\I'~\'C\'i'\
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SECflETAm~MUr.¡¡ClPfll '2.0',\\\(\\, ~\Jc.~
2012 2015 .\it,\'t ..

flXM[HUAC, YUCAT"t;

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- 'EI COnttatista" solo POdráceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le e~pida "El Municipio", con la aprobación e~pre$il. previa y par escrito
de "El Municipio",
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Municipio de: TlXMEHUAC. YUCATÁN

Contrato: No, FISM.TIXMEHUAC-YUC.2015-10
Nombre de la Obra: PERFORAClON DE 6 I'OZO y
EQUIPAMIENTO DE SISTE~AS DE RIEGO PARA LA
PROOlJCCION DE ELOTE VERDE EN UNIDADES DE RIEGO EN
LA LOCALIDAD \' MUNICIPIO DE TIXMEHUAC (CUARTA
ETAPA), PERFORACIO:'l DE 3 POZO Y EQUIPAMIENTO DI;
SISTEMAS DE RIEGO PARA LA PROUUCCION DE ELOTE
VERDE EN UNIDADES DE RIEGO EN LA LOCALIDAD DE
SISBlC (SEGUNDA ETAPA); PERFORACIO:O; DE I rozo y
EQUIPAMIENTO DE SISTEMA DE RIEGO PARA LA
PRODUCCION DE ELOTE VERDE EN UNIDAD DE RIEGO EN LA
LOCALIDAD OE XCOIIIL, TODOS EN EL MUNICIPIO DE
TIXMEIIUAC OEL ESTADO DE YUCATAN.

Vigésima tercera.- Régimen Jurrdlco,-El presente oontrato se regirá por la Ley (le Obra Pl,ibllcay Sel'o'K:losCone~osdel Estado'
(le Yucatán. por su Reglamento y POllas dispasick¡nes que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos
ellos vigentes,

VIgésima cuarta.- Declaración final •• "El Contratista" declara ser me~icano y conviene, aun cuando Hegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerandO como me~icano por cuanto a este contrato se reliere y a no invocar la protección de
ningún gobierno e~tranjero, bajo la pena de perder en benefICiOde la Nación Me~icana todo derecho deriva(lo de este
contrato.

El presente contrato se firma en la localidad y muniCipio de ílXMEHUACj. Estado de Yucatán el día 1S'del
mes de JUNIO del año 2015 .

J '''l'>qr''~1Municipio"
, "1'°,,",",'
!i~S~
~~."iiii'~¡.-'o. ',', ,"... .."..,.

, . AYUNTAMIENTO
, Pi1fS!O£NClA MU~'rClrAl
:>012-2015
~'J:lr,c '1'"'.," '. por .~rtontratista'
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, _ L GABINO PAREDES UICAB

I ~OMtNISTRADOR UNICO
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